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CONSIDERANDO: Que es de: interés pÚI\lico garanlil.:!r al 1':lÍs

UII ahastl~ciIH¡l'nt() d~ energía déctric~\ de calid<.l~lll'ptilna al mínimo coslo.

~\sí como prumo\'cr la operaci6!l cC()!1()mici.l. s~gllrll y conl'iablc del

sistt;l1l<.1 eléctrico,

CONSIDERANDO: Que la pmducciÓn 1
~
1c energía cléctrica

L'el1L:rada C(\I! I'uentcs renovables. es una de las alt~rnativas viables para

la obtencit)n de tan importantes suministros: por 1'',0 quc el Gobierno de

la l<epllblica bil tomado COI1\Opolítica el apoyo a dIe tipn de generaciÓn.

creilndo UI\ )1\ilrco kL~al que incentive la explothci,\n de las fuentes

rl'IH)V<.\hlcs para gCIH~l"<lci('HI (k energía eléctrica.

CONSIDEltANDO: Que la Empresa Consukio de Inversiones.

S. i\. dc C. V. (ClSi\). es duel1a dc un proyecto dcnominado Central

Ilidrucléctrica La [Spcr:tn/.a, el cual consta dcluna planta de mil

duscientos treil)ta y tres Kilovatius (1,233 KW) debpacidau instJlada

enl" f"se UI\() y once mil quil);entus veintiocbo Kilovatius (11,S2X KW)

de capilcidad instaladil en la fase dos, y una producci,\n de cncrgía

eléctrica promedio cstimada en eincn millunes sdtent:! y nueve l1\il

Kiln\'ati", Imra ,ulo, (S.07~.O()O KWb/i\llo). en la Flise I y cincuenta y

un millol)es seisci,:nlus trcinta y un mil Kilnv\ttios bora al añn

(S l.h3I,OOO 1<'Wb/ i\ñ,'») en la fase 2.. dicbo proyecto':. estÚ ubicadn en la

vecindad del municipio de I"a I~speran/.a, en el depart¡;'mentu de IntibuCÚ.

CONSIDERANDO: Que la Lcy Marco del S()bsector eléctrico

cstablecc que las emj)resas privauas y mixtas gener\ldorus de energía

eléctrica: ya sea quc utilicen fuentes renovables "IY sostenibles, o

cogeneraciÓn u otras, para vender su producto tendr:írlu opciÓn, entre

otras. de \'el\lkr directamente a un'gran consumidor\o aUlia empresa
,

distribuidora: sÍéndo la Empresa Nacional de Energía ~I¿ctrica (ENEE).

actualn\ente una empresa distribuidora, es factible quq se le suministre
dicha energía.

CONSIDERANDO: Que I¡t Hunorablé' Junta Directiva de la

Emprcsa Nacional de Energía Eléctrica, en la SesiÚn Extraordinaria

celébrada cn \"echa 15 de octubre ue 200 1, mediante resoluciÓn del Punto

Tercero uel Acta númc["() 3, autorizÚ a la Empresa Nacional uc Energía

Eléctrica (ENEE), a suscribir con la Empresa CONSORCIO DE

INVEltSIONES, S. A. DE C. V. (CISA), un Contrato de

"SUI\IINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA". por un período de
I S años.

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205. numeral I~)

de la Constituci,in de la RepÚblica cnrresponue al Sobcrano Congreso

Nacional, aprobar o ilnpmba¡' los contratos que Ikven in\'olucrauas

excnciones, incentivos y concesiones I¡scales o cualquier otm contrato

que haya de prouueir o prolongar sus efectos al siguiente períouo de
Gobierno de la República.

POR TANTO,

D E C R E T A:

.ARTICULO l.-Aprobar en touas y cauauna ué sus partes el

CONTRATO No, 088-2001, remitiuo por el Poder Ejecutivo a través

ue la Secretaría de Estauo en \os Despachos de Recursos Naturales y
Ambiente, mismo que contiene el CONTRATO DE SUMINISTRO DE

ENERG lA ELECTRICA, suscrito el 29 de octubre del 2001, entre el

Ingenicro Gilberto Ramos DubÓn, Gerente General ue la Empresa

Nacional ue Energía Eléctrica (ENEE). en la legislatura anterior. en

representaciÓn del Estado de Honduras: y el Ingeniero Ronald James

Turner,en representación de la Empresa Consorcio de Inversiones, S.

A. ue C. V. (ClSA): que literalmcnte dicc:.
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CENTRO CIVICO GUBERNAMENTAL

L.a SUIl1inistr\\d\\ COlllpr\\r'¡ y la SUlllinistrante "ende!','\ tod\lla L:ne!'~ía

[I~ctrica entregad\\ a la Sumil1ist!'ada y generad\\ por la Planta La

lósperanz,a. de mil doscientos trcinta y tres kilovatios (1.2:1:1 kW) eJe

capacidad instalada en la Fasc 1 y once mil quinientus ,·eintioehu kilovatios

(11.52X K\V) dc capacidad insta\aJa en la Fase 2 y una pruducci¡'\l1 de

El1ergía EI~ct!'iea Prnmcdio estimad'l de cineu milloncs setcnt\\ y nuevc

,nil kill)\'atios !lora al Aiiu (:'.07').Ol)() k"'h/Aiio) en la Fa,'e 1 )' cincuenta

y un millones seisciel1tos treinta un n'¡l kiluvalios hor\\ al Aiin (5 1.6:1 I.()()()

kWh/A,io) cnla rasc 2, Para rccibir \a El1e!'gí\\ EI~ctric\\, \el SUl\1inislrCldCl

autmi/,arcí la interconexiÓn y uperación cn paralelo de la Plal\1a. en cl

Circuito L:l2(,. a un \'ultaje nomil1,d de .14.:' kV. El Punto dc Entrega de

la Energía Eléctrica SCri.í en el I'H.lO tic mÚs al lO voltaje y cstarÚ ubicadu

el1 el Ci!'cuito L:l26, La líl1e\\ de trCll1smisit'ln el1tre la I'\anla y el Punto de

econ¡'\lHiea. segura y confiahle. a d,'cto de incre¡nentar 1" diciencia.

ulilil.i\r el pOlenei;d eJel rccurso agua y satisfacer la crcciente delH\lnda de
encrgíi.\ eléctrica mcdiante la pnH..lucciÚlllk cncrgíu hidn)L'l0clrka. Cahe

;¡clarar que el Anexo No. 1, Inst\¡laciones de la Planta.l'0dl'\¡ ser 11\1\difieado

una "el. que sc dispol1gan dc \;IS car"cterísticas técnicas fillales de \¡¡ I'I,u1Ia
Cl\1\lO rCslllt~ldo ucl uisciio nnal de la ccntral hidrucléclricat.:n i'UI1Cil)!1 de

la optimil.aciÚn del rccurso hidr,íulico. asimismo. eI/\ne\O No. 5. Datos

Hidru!(1gicus. podr.i ser !HodiJ'ic'H.!n •.:11 t'lll1t:i¡'H1 dc b st:ric de datos reales

mc.:diJus en c'l campo. Las modiriCi.\cionc:-. a los !\1\t:~I):-' Nu. I y) lkbL'r;ill

ser prnpucstas por una de las Partes y aceptadas por la otr,¡ Pane.

l." SUI1'¡lIistrantc prescntÓ solicitud antc la 5uministrada para ncgoei\lI'

el Contr"to ,Je SlIministro de Energí" EI~ctriJa. cn aplicaci,)n de 1" Ley
tv!:lrco del Sub-Sector EI~clrico y los Decreto~ Lcgislativos No. X:'-,)X y

267-9X y en gencral a la kgislaci(,n lH\ndufclia. La SUI1'¡nistranle ha

iniciado los tr,ímites par" la obtenci,)n dcl donlrato de Opcraci¡'1\) quc

dehc ser suscrito con la Secretaría de ReclllISl"; Naturales y Alnhiente
I

(Sf.:RNA).I'"ra o[Jerar la Cenll'all'¡idroel~etrita La ES[Jeranl.\1. de aquí en

adelante denominada Planta. v de i~ual manda se cncuenlra cn trÚII¡ite laJ _ I

Contrata de AI'J'<\vcchamiento de Aguas Naciol
~
\lles para ruerz\\ Hidr,iulka

a ser suscrita con la SI:RNA. La Planta ,k 1\1il dosckntos trcinta y tres

Kilovatios (1,2:1:1 kW) dc c\I[)<lcidad inst\da~a en la Fase I y once mil

quinicntos veintiocho Kilovatios (11.52X k1) de eap"eidad instalada en

la Fase 2 y una producción dc Encrgía Eléctrica Promedio estimada de

cinco milloncs setenta y nueve mil Kilovatios hora al Atio (5.()7l),O(}()

kWh/Aiio) en la rase 1 y cincucnta y un millones seiscicntos treinta un
mil Kill\vatios hora al Aiio (51J1:1I',()()() kyYh/Aiio) e'n la Fase 2. eslct

ubic"da en la vencidad del munici~;~ de La E~pcranl.a. en ei departamellto

de lntibud. Las Partes reconocen que se"í oLe:sario operar la Planta. de

nombre La Espcr\¡nza. cuyas instalacioncs en ~u diseño inicial se describen

en el Ancxo No. l. Instalacioncs de la Planta.!y cuya hi~~ología preliminar

se describe en el Ancxo No. 5. Date)s Hidro\ó~icos, con calidad y de manera

ANTECEDENTES

C'LAUSUL,/\ PIWv!U{A
I

i
"SECRETARIA DE ESTADO EN 1,0$ DESPACHOS DE

In:CURSOS NATURALES y f\MIlIENTE. qONTRATO No. OHH-
2001 CONTRATO DE SUMINISTRO DE EN/.:¡~GIA ELECTRICA

ENT'RE LA EI\\PIU<:S¡\ CONSORCIO DE \N~EI{SIONES,S.¡\. DI,:

c. V. (CISA), y LA EMPRESA NACIO~AL DE ENERCIA
ELECTIUCA. Noso¡rus. la EMPRESA NACIPNAL DI~ I:NERGI,\

I

n,ECTR [CA. Instituci¡'Jll Autt)nomi1 del Estado dtj Honduras crcada segÚn

l)eCi'cto Ll:)' No, ·IX del 2tl dc kbrcro de 1'):'7, r~prescntada ell esle ael<1

por su Gerente General y Represcntanlc Lcgal.1 sClior Gilbcno RaI110s

DubÚn, l11ayor de cdad. casado. Ingcniero Elcctrilisla Industrial y dc cste

d01l1icilio. quien acredita su representaci¡')[1 C<1nla certificaciÓn del Acta

No. ')l)(). Punto Dceimotercero. lncis<1 b). dc la spsión de Junta Directi\'a

cl~lebrada por la Instituci¡'ln cl 23 dc mayo d~ 2()()1. con facultades

suficiel;tcs par,¡ linnarcstc Contnito. según la resljluciÚn de Junta Dirccti"a

de la E1l1presa r"¡CIlJl1,tI de energía EI~ctrica. P(¡nt<1trcs. del Aeta No. :1

dc la Sesil'ln [xtral1l'dinaria de !'ccba 1:' de octub!-c de 2()() l. quicn de aquí
. I

en adelantc sc dcno1l1inarÚ la SU1l1inislrada y q cm[Jresa Consorcio dc

Inversiones, S, A. de C. V. (CISA), una cl11pres!a constituida c<1nforme a
, ,

[;\S leycs dc la Rcpl\blic,\ de H<1nduras. insCi'it~l bajo el númcro 97 del

Tonll) 427 del RegiSlrp dc la Propiedad 111I)wcblc y MCi'cantil dcl

dcpart'"nenlo de Francisc<1 tvloraÓn. quien el' adelanlc se IlamarÚ la

Suministran te. rcprcs,entada porel. seiil1r Rl1nal~ Ja1l1es Tumer., 1l1ayor de

edad. casado. Ingeniero I·.lccctnc¡sta, dc naeIl1n,!lldad canadlensc. con

rcsidencia en la ciudad de I.a Espemnza. y con fltcultades sufieicntes para

la i'iml" del presente Contrato. según constalen el Poder Especial de
I '

Adl1linistr;¡"il'\n inscrito con cl No. 71\. dcl TOI)'o 470 del RcgistJ'<\ de la

Prupicd\1L1 Mercantil de haneisco lVIor,rÓn. ¡'cmos decieJido celcbrar.

cu]\\u cn ereclu pUl' es le i\Cln celebramos. !el rrescnte Contrato de

Suministro de Energía Eléctrica. conforme lasiestipulaciones contenid"s

en las CUUSULIS siguienlcs:
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InterconcxitÍn con el Sistema Intereoneetado jNacional (SIN) así como

las Instalaciones de Interconex'irln ser;ín consll!uidas por la Sunlinistrante

a su propio eOSIO y tendrún la eapacid;ld necesar(a para transmitir la Energía

Eléctrica Contratada. Se conviene que la SÚministrada no estú en la
I

obligacitÍn de hacer ninguna II1t:jora en el SIN, para recibir la Energía

Eléctrica entregada por la Suministrante a pa~tir del Punto de Entrega.
I

Cualquicr instalacitÍn necesaria para csc fin, ~cr;í resronsabilidad dc la

SUOlinistrante. La interconexiÓn al SIN, se regilr;í cont·ormc a lo dispuesto

cn la Ley Mal·co del Sub-Sector Eléctrico y dlm;ís leyes y reglamentos
apl icables.

DEFINICIONES!

Los tÚminos que se delinen en esta Clú¿sula, ya sean en plural o

singular, tendrún el significado que aquí se les dfl cuando estén cxpresados
COn letra inicial flIaYlíscula: I

1) /1/i¡O: Signi fica doce (12) IIleses calendario cllntinuos.

2) C/\/'I\CII)¡1,IJ IJFClANAf)A: Significd la c;lpacidad disponible
I

par·a ser generada por 1;1Planta, seglín la dis~onibilidaJ de agua y bs

J>r,ícticas Prudcntes de Servicio Uéctrico, Idl como sea eOlllunicada
I

anticip'lli;)menll: por la Suministrante al Ccntro¡de Despacho, dc acucn.!o
<11Programa de Cicncraci()Il.

I3) CA/}IC/f)Af) f)/o"AIOSTliAIJ/1: Signitica¡ia C<lr'lcidad determinada

en la Planta por la prueba dc capacidad condu~ida a plena capacidad, y

que eSlaní dispouiblc '1 partir de la ¡·ccha dc csa Ibrueba, hasta el OHHllento
quc se ckctlíc ot,-¡¡ prucba de capacidad.

I

. ,,) CLNT!iO f)C {)LSP¡I CIfO (CO): Es ;el centro equip'ldo con

infl-acstructura de tclecomunicaciones c inforniútica y Óperado por per-

sonal técnico especializado que dirigc la opel!ación de los meJios de

prodl1cci,)n y de transmisitÍn dcl Sistema IntercdricctaJo Nacional (SIN)_

S) CJ"S/ON f)U, CONTliA TO: Signii"ica la t!ranslerencia de derechos

y obligaciones aSllnlidas en este Contr-alo por ellalquiera de 1;ls Partes a

un;1 tercera persona quien asume la calidad t
~
e la person;1 que cede,

sllbrogúndola en todo o en parte de sus derechosly obligaciones, toJa vez

qne las ['artcs de mancra previa expresen su conXntimicnto por escrito al

el"cuo, salvo las excepciones .contempladas en bl presente Contrato_ Se

denomina Cede!\/e al titular actual de los derechl~s y obligacioncs tic este
IContrato, y la pcrsona quc los asume se denOl11ina Cesio!\aria,
I •

I
6) COMIS!ON NACIONAL f)E ENENCYA (CNE): Es el Enle

Rcgulador - Organismo AscsorTécnico para la ap/¡caci<Ín tle la Ley Marco
. I .del Sub-Seclor [':Iéclrico_ I

!

7) COMI7E DE OPENACION~"'Son los reJrcsentante~ tlesignatlos

por ambas Partes para llevar a cabo la gesti<Ín d1 eSle Conlrato, para re-

. sol ver asuntos relacionatlos a éste, y para facilitar 1

1
1Uluamente el desarrollo

normal·delmismo. , .'
1
i
I
I

X) CONTNATO: Es el acuerdo de suministro de Encrgía Eléctrica

contenido en este instrumcnto, sus enmicntlas, nH>difiC¡lciones y 'n11plia-

ciones,juntamente con todos sus anexos, apéntlices y demás documentos
referidos según el propio acuerJo aquí ractado.

9) COSTO MANCIN/\L PIWAlEf)!O DE CONTO PLAZO: Es el

promedio en un período de cinco aiíos del costo eCOIH)¡11ico de suplir un
kilovatio y un kilovatio ho,-a adicional. aprobado POI- la SERNA y

publicatlo el JO de abril tic 2001, cuyo valor es US$ (J.062lJ6 por kWh.

lO) COSTO MAIIGINAL ¡'¡OIiA/?/O OE CORTO I>LAZO: Es el

promedio en un períod,; de cinco años del costo econ<Ímico de suplir un

kilovatio y un kilovatio IH)ra adicional. calcuhrtlo p'lra horas punta,

semivalle y valle del SIN, siendo dichos valores promedio a la firma del

Contrato O.OX7J7 US$/kWh, (L06J6J US$/kWh y O.OS..J.J7 US$/kWh

respectivamente para los hOI-arios punta, semivalle y 1';11 le, aprobaJos por
la SERNA Y publicados el .lO de abril de 200 l.

11) OES/'lICf/;\DOIi: Es la persona que supervisa y controla la

operaei')n Je lodas las instalaciones d·cl Sistema lnterconectado Nacional
(SIN), desde cl Ccntro de Despacho.

12) EMEliCENC/;\ DE LA PLAN7i1: Es cualquier cO'ldici<Ín o
circunslancia que pudiera causar d¡llios a personas o propietlades de la

Suministrante y en la que se requiera una interrupci<Ín significativa e

imprevista en la rroducci,)n o transmisi<Ín Je electl·icidad por parte de la
Plant;\.

I J) EMEliCENClA /)EL SISTEMA: Significa la condici,)n o situaci<Ín
ep d SIN '.'''e: a) en opilli,)n r¡lI.onable del CD, resulte o pueJa resultar ell

una inlelTurci,)n il11portanle de servicio eléctrico: o, b) cn 1;1opinil)n

ral.Onable del CD o de la SUll1inistrante, plleJa poner en pcligro a perso-

nas, a I¡; Plan la o ;1 l'ls illstalaciones del SIN o propiedaJes dc 1,1
Suministrante.

14) ENENC/A ELECTHICA: Es el producto generado pOI-la Planta

Je la Suministrante y que es entregado a la Suministrada conCorme a los

términos de este Contrato, est,í expresada en kilovatios-hora (k\Vh).

IS) ENEliGI;\ ELECTlUCA CONTNA TtWA: Es la [nergla Eléctrica

expresada en kilovatios-hor'l (k\Vhi. declarada por la Suministrante come)

la energía cOlnproll1etida '1 sce- entregada a la Suministrada de acuerdo al
Prograllla uc GcncraCi¡)fl.

16) ENERCIA ELECTHlCA RECIRfl)A MENSUAL: Significa 1;1

cantidaJ Je Energí;¡ Eléctrica mensual que I;¡ Suministrante entreguc y J¡¡

Suministrada reciba proveniente de la Planta Je la Suminis¡rante, conforme

se;1 registrada por el Equipo de MediciÓn én el Punto de Entrega.

17) ENERGI¡I ELECnUCA I'/Wl\lEmO: Es la Energía Eléctrica

que se estima puede ser generaJa por la Planta durante el flt.'ríoUo de
opcraci{)n.

IX) EQUIPO DE ME/JICION,' Es el conjunto de aparatos,
instrumentos y prograrnas de c,ímpulo quc sirven para registrar la potcncia



I

y Energía Eléctrica quc la Suministr<tme entrbga a la Suministrada y la
Suministrada recibe de la Suministrante. I

I
I
i

19) FACTOR DE POTENCIA: Es el resul!tado de dividir la Potencia

Eléctrica Activa entre la Pot~ncia Aparente enlun determinado momento.
I. I

20) FUERZA MAYO/? O CASO ForrrUITb: Son los acontecimientos

imprevisibles, o que previstos no pueden evit¡/rse, y que imposibilitan el

cumplimiento parcial o total de las obligaciores derivadas del presente

Contrato. Se considcra Fuerza Mayor el pn1veniente de la acción del

hombre y Caso Fortuito el acontecimiento
~
rfve

~
1ien.te de la, naturaleza.

Las causas de Fucrza Mayor y/o Caso h~rtulto Inelulran, sucesos

. anormales ~omo S¡
~
botaje, act,os de guerra, ctndieiones meteorológicas

anormales, lrIundaelones, sequlas, terremotos, r¡ayos, huracanes, II1cendlos,
derrumbes. semana.

29) flORAS VALLE: Son las horas comprendidas entre las OO:O() y

las 08:30 y entre las 20:30 y las 24:00 horas, par¡¡ todos !..,,; días de la

28) HOIIAS SEMIVALLE: Son las horas comprendidas entre las 8;30
y las 10;00 horas, entre las 12;()O y las 18:00 horas, y entre las 20:()O y las
20:30 horas, para todos los días de la semana.

27) NORAS PUNTA: Son las horas comprendidas entre las I ():O() y
las 12;00 horas, y entre las 18:00 y las 20:00 horas, para todos los días de
la semana.

26) FINANCISTA: Es cualquier persona o entidad que en cualquier

momento provea ti nanciamiento o refinaneiamiento para la adquisición
de bienes, eonstruccieín, opcraci<Ín o mantenimiento de la Plant;\.
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31) INSTALACIONES DE INTERCONEXION: Son todas las

I

21)-FECHA DE INICIO DE lA CONSTRluCCfON: Ser¡¡ la fecha en
I

que se cumplan todas las condiciones siguien¡es: a) Entre en vigencia el

presente Contl'ato; b) Se obtengan todos Ilos permisos, licencias,

autOl"iz.aciolles, resolucioncs y I'inanciamicntoineccsarios; c) Se obtengan

las mejor;\s y servidumbres de los terrenos ml~ionales, necesarias para la

ejecuciÚn de la Planta; y, d) Que la Suminisitrante tenga aprobado por

p;lrte de la SERNA la Evaluación de rmpaetq Ambiental. haya suscrito

con la SERNA cl Cuntr,IlO de Cumplimiento Ue Medidas de MitigaciólI

requcridas para la conservación, defensa y m~joramiento de la zona de

illl'luencia de la Planta y tenga vigente la Licen~ia Ambiental. Dicha fecha
:;er;¡ confirmada por escrito por la Suministraríte.

22) FECI lA {)E INICfO ()E OPEfI/\CfON COMERCIAL: Es la fecha

cOI\\ullicada por la SUlllinistrante avisando l]ue se han concluido las

pruebas que garantil.an que sus equipos ruedein proveer al SIN en forma

continua y segura la Energía Eléctrica Contr¡¡tal1a conforme a los términos
ek este Contrato.

23) FECfIA EFFCTfVA DEI. CONTI?AT(]?: Es la fecha en que entra

en vigencia cste COnlrato y se han eomple(ado Iodos los siguientes

¡\conteeimientos: a) Que sea aprobado parda Junta Directiva de la

Suministrada; b) Que el presente Contrato hba sido aprobado por' la

SERNA y suscrito por las Partes: c) Entren e:n vigencia el Contrato de

Operación; y Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para
I

Fuerza Hidráulica; d) Los Contratos y Contrata referidos hayan sido

aprobados mediante decretos del Soberano Congreso Nacional de la

República: e) Que dichas resoluciones y decreros hayan sido publicados
en el Diario Oficial La Gaceta.

30) INCUMPLIMIENTO: Significa el no cUlI1rlimiento de rarte de

la Suministrante o de la Suministrada, de cualesqi,¡','rJ de las obligaciones,
declaraciones o garantías establecidas en este Contrato.

instalaciones de equipo que la Suministrante requiere para interconectar

su Planta con el SIN en el Punto de Entrega o Intercon~xicjn, e incluirán a

manera enunciativa, más no limitativa,los interruptc.\'~,. transformadores,

accesorios de subestación y línea de transmisión a una tensión nominal
de 34.5 kV.

32) LEY DE INCENTIVOS A LA GENERAC/ON CON FUENTES

RENOVABLES: Son los Decretos LegislUtivos No. ~5-t)8 publicado en el

Diario Oficial La Gaceta en fecha 29 de abril de 1998, el Decreto No. ~9-

98 publicado en el Diario Ol'icial La Gaceta en fecha 22 de octubre de

1998, el Decreto No. 131-98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en

fecha 20 de mayo de. 1998, el Decreto No. 267-9~, publ ¡cado en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha 5 de diciembre de 1998, las interpretaciones

respectivas contenidas en los Dee¡:etos Nos. 176-99 publicado en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha 23 de febrero de 2000, el Decreto No. 45-

2000 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 4 de julio de

2000, y el Decreto 9-200 I publicado en el Diario Oficial La Gaceta en
fecha 21 de mayo de 200 l.

33) LEY GENERAL DEL AMBIENTE: Es el Decreto No. 104-93
publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 30 de junio de 1993 y

su Reglamento General, Acuerdo No. 109-93, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 5 de febrero de 1994.

)

i
24) FECfIA PIWGRAMADA DE INICIO ~E LA CONSTRUCCION:

I:;:sla fecha consignada originalmente en esteC:ontrtlto como la fecha de

inicip de la constnecci6n de la Planta. Esta fecha!sólo podrá ser modificada
de acuerdo a lo's términos de este Contrtlto ..

I_. i
25) FECIlA P/?OGRAMADA DE INI¡CIO DE OPERACION

COMERCIAL: Es la fecha consignada Originrlmente en este Contrato

como fecha de inicio de operación de la Planta
j

Esta fecha s610 podrá ser

modificada de acuerdo a los términos de este Contrato ...

34) LEY t-.IARCO DEL SUB-SECTOR ELECT/lfCO: Es el Decreto

No. 158-94, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del26 de noviembre

de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta del 4 de abril de 1998.

35) MES: Significa un mes calendario.

36) OPERADOR DE PLANTA: Es el personal que opera las
instalaciones generadoras de Energía Eléctrica.

37) PARTE: Significa la Suministrada o la Suministrante
individualmellte.



3H) f}\fITES: Signilica la SUlninistrada y la SlIIllinistr;ultc CIIl't!njunlo .

3<))f'ERTUR UACION EILCTRfCA: Es cual'lllier cOIHJi¡:iÓn eléctrica
i S.slíbita, incsperada, cambiante o anormal que se woduzc;1 en cl , Istenla

lntcrconectado Nacional o en la Planta y que al'ectb la operaciÓn de uno o
,

i
I
i

40) f'iANTA: Es el equipo de gencr;lción y Itodas las instalaciones. ,
conexas que pertenezcan y sean mantenilqs y operadas por la

Suministranle objeto de este Contrato y de acu:erdo al Anexo No. 1,
Instalaciones de la Planta.

.JH) ¡'UNTO /)1:' f¡fL'f)fClIIN: I:s cl punto dundc sc insl;1I;ln lus

transformadores de corrientc y de voltaje y donde se ~eJ)eriln las seiiaks

para los equipos de medicilÍn de Energía Eléctrica objeto de este Contrato.

50) RESOUJCfON: Signii'ica la termillaeilíll allticipada de este
Contratu,

·1<))NEf'RESENTANTES: Sonlns personas desiglladas por las Partes
para illtegrar el Comité de Ore raciÓn de este Contrato.

, .La Gacetal-

de ambas Partes.

41) f'()TENCfA ElJCT!(f.CA ACTIVA: El, la característica de
i

gcncraciÓl1 dc la Planta de la Suministrante, está expresada en kilovatios
(kW)

51) SfSTEMA iNTEfICONECTADO O SfSTEMA fNTEfICONEC_

TADO NACfONAL (SiN): Es elcompuestu p\)J'las centrales generadoras,
sistema de distribuciÓn, y el subconjuntn dc elementos del sistema nacional

de transmisiÓn y de subtranslnisiÓn que los unen l'ísicamentesin
interrupciÓn.

/
\

42) P07ENCf/\ fLECT!({CA APAf\ENTE: ¿te término expresado

en kilovatio-amperius (kVA), es la suma del pr~ducto de la magnitud
l. ,

Ii rJsl¡ln(;.1nca dc la corriente expresada cn nmp
~
r¡os por la magrlltuc

instantánea de la tensión a tierm (neutro) de eI\da fase expresada en

kilovatios, calculada, 11ledida o registrada para la~ tres (3) fases en total.

tU) f'OlENCfA ELEC¡HiCA ¡nACnVA: d la raíz cuadrada de la

diferencia cntrc el cU;ldrado de la Potencia Ararehte y el cuadrado de la
Potcncia Activa.

52) TASA DE CAMBiO: Significa el prccio pl'Omedio de compra de
Dólares de los Estados Unidos de América por I\\s particulares en las

sub;¡stas públicas de divisas quc Ileq\ a cabu el Banco CcntnJl de Hondu-

ras, tal COIlH>sea reportadu por cl Banco Central al quinto día h;ibil a

partir dc la fecha de presentaci¡',n de la factura, o en caso quc el Banco

Central dejara de ulili/.ar el sistcma de subastas pÚblicas, scr;í la Tasa de

Cambio determinada de aeuerd" con las normas cambiarias en vigllr para
el quinto día hábil a partir de la kcha de presentaciÓn de las facturas.

I44) Pf\;\CTiC¡\S PiWDENTES DE SERViCiO ELECTfUCO:

Significa el espcctm de posibles pr;\cticas, métlJdos y equipos, que se

ntilizan, o cuya utilizaciÓn es razonable esper
~
r, en n;laciÓn con la

operación y mantenimiento Óptimos de plantas Jeneradoras de Energía
I

Uéctrica de similar tamaño y características y quP est,ín de acuerdo con

las recomendaciones y requisitos de los fabricantes de equipos, con las
I

normas de la industria eléctrica, con consideradones de conl'iabilidad,

scguridad, eficiencia y ambiente, así como Cl)!1 cualquier regulaciÓn
gubernamental aplicable, vigentes durante el plazb del Contrato,

45) PEWGNAfI./¡\ DE GENEflACfON: Es el dbcumenlo de intcnciÓn,
Ielaborado por la Suministrante de acuerdo al for¡j,ato establecido rol' el

CD, que contiene la cantidad de Energía Eléctliica y potencia que la

Suministrante entregará a la Suministrada para dda Mes del pcríodo de

doce (12) Meses, iniciando en enero del próximi) año, de acuerdo a lo
estipulado en este Contrato.

tlÓ) P/WGflAM¡\ DE MANTENiMfENTO: Significa el programa que
la Suministrante someter{¡ a la consideraciÓn dd la Suministrada quc

describir{¡ la disponibilidad rropucsta de la Pla1ta para cada Mes, del

período de doce ( 12) Meses iniciando enero del próximo Año, de acuerdo

a lo estipulado en este Contrato. Este program'a indicará las fechas

preferidas de la Sumini~;trante y la duracióin cstimada de cada
manlcnin1iento programado.

I

47) PUN-fO DE ENTREGA O ENTBRCONEXEfN: Es el punto a partir

del cual la Suministrante pone la Energía Eléctrica Cpntratada a disposición

de la Suministrada. Este punto definirá el límite db responsabilidades de

ambas Partes para la construcción, mantenilllienlto y operacilÍn de las
instalaciones, I

I

I
!

53) TASA DE fNTENES ACTIVA PONDERADA SOnNE f'NESTA-

MOS: Significa, para cualquier período, el \'al"r de la t;¡sa promediu

.ponderada para préstamos comerciales, publicada mensualmente jlor la

COll1isiÓn Nacional dc Bancos y Seguros, C()JTcspondientc al último Mes

previo a la 'fccha jlara la cual la Tasa de Interés Activa 'Ponder;¡da se
requiera.

54) TENCERA PANTE iNDEPE¡\,OfENTE. Es la pcrsona o entidad

de reconocida capacidad y experiencia sclcccionada por la Suministrante

y la Suministrada para inspeccionar, probar, calibrar y ;¡.iu~;¡;II· el Equipo
de McdiciÓn. como se eSlablece en este Contralo.

CLAUSULA CUARTA

DECLAI~ACIONES y GARANTlAS

L Declaraciones}' Garantías de la Suministranle, La Suminislrante

por medio de estc Contrato declara y garantiza lo siguicnte: a) Que es una

sociedad legalmente est;¡bleeiúa en Hondurns y autoriL.ada para ejercer cl

comercio en Honduras, y tiene autoridad para asumir y cumplir sus

obligaciones de acuerdo a este Contrato. Este Contrato sed debidamente

cjecutado por la Suministrante y no viola disposicilÍn alguna de cualquier
'¡cucrdo n orden judicial de la cual es parte o a la cual está obligada. b)

Obtcndrá todas las autorizaciones y cumplirá con todos los requisitos

legales rara la ejeeuci6n, entrega y vigencia de este Contrato, en la manera
yen el tiempo que definen las leyes aplicables, c) Que el presente Contrato

constituye una obligacilÍn legal, válida y ejecutable dc la Suministrante

de conformidad con sus términos. d) Que no hay litigio alguno o

condenación pendiente o probable contra la Suministrante o base alguna

ljue la pueda afectar advcrsamente para cumplir con las obligaciones

establecidas para ella en este Contrato. 1I. Declaraciones y Garantías



CLAUSULA SEPTIMA

CLAUSULA OCTAVA

\
)

, ,••

El rresente Contrato podrá ser prorrogado por tiempo adiciunal en

las condicione:; en que las Partes lo acuerLien, Si cualquiera de Ins Partes

desen tnl prórroga. deberá enviar una eOl11unieaciÓn escritn manifestandu

tal intenci'\n. ni menos doc:e (12) meses previos a In fecha de la terminacíÓn
pactada.

+ La Fecha Programada de Inicio dela ConstrucciÓn de la Fase I de la
Planta ser,i Enero l. 2002. La fecha Programada de Inicio de la

ConstrucciÓn de la rase 2 de la Planta ser,i el siguiente Liía h;,bil después

que haya transcurrido el período de eonstrueci6n de la Fase l. La

Suministrante dará notificaciÓn por escrito 'a la SUlllini:;trada de la Fecha

de Inicio de la ConstrucciÓn con por lo menos :;iete (7) días h,ibiles
,Idminislrativos de anticipación. El período de construcción ser" de IX
Mese:; para la Fase I y IX' Meses adicionales para la Fase 2. a partir de i;}

Fecha de Inicio de la Con:;trucci6n~La Fecha Programada de Inicio de

OperaciÓn Comercial ser" enero 3. 2005. La Fase l. eomprenLie dos

centrales. la Fase I A Y la Fase 113. que podrún c:orncnl.ar a operar previa

solicitud de la Suministrante y aeertaeión de la Suministrada. antes de la

recha Programada 'de OperaciÓn Comercial en calidad de anticipo de la

operacilÍn Comerei¡¡1. La Suministrada pagará a la Suministrante toda la

Energía Eléctrica entregada Liurante ese período a los precios convenidos

en la rresente Clúusula para el período de adel¡¡nto de la operaeí6n

comercial. La Suministrante remitirá a la Suministr¡¡da un eronogram¡¡

dc las actividades de la eonstruecilÍn de la Planta por lo Illenos un ( 1) Mes

previo:; ¡¡ la Fecha de Inicio de la Construc:ci,\n convenida, La

Suministrante dará notj ficaciÚn por escrito a la Suministrada de la Fecha

de Inicio de Oper¡¡ción Comercial'con siete (7) días hábiles administrativos

de ¡¡ntieipacilÍn. La Suministr¡¡nte informad peri6dic:¡¡mente a la

Suministrada sobre el avance de las aClividades dur¡¡nte el período de

eonstruc:ción de la Planta. En' caso de que I¡¡ Suminislrante no pueda

cunlplir con la:; fechas señalad¡¡s deberá inl'ormar previamente a la

Suministrada las causa:; de los atrasos que dieron lugar [j tal

Ineulllplimiento. En tal caso. la Surninistrante ruede solicitar a la

Suministrada rrÓrrogas por cada una de las fecha:; señaladas. La

Suministrada. podrá extender la Fecha Program¡¡da de Inicio de la

Construcei'\n hasta por un Ano más y la Fecha Programada de Inicio de

OperaciÚn Comercial hasta por un Año m,is. La Suministrada autorizarú
la:; prórrogas solicitadas siempre)' cuando a su crilerio exista una causa

justiJ'ic¡¡da razonable y satisfactoria. Si se diera un nuevo Inculllplimienlo

en alguna de la:; fechas señaladas, el Contrato quedará resuelto sin

responsabilidad para la Suministrada, independientemenle de las

responsabilidades civiles, penales y adlllinistralivas que puedan derivarse

contra la Suministrante. En el caso que la Planta esté en condiciones de

CONSTRUCCION DE OImAS E INICIO DE LA

OPERACION COI\IEHCIAL

Inicio de OperaciÓn Comerc:Í<lI. El eOl11prumisu de suministnl scr" por el

período nnual completo para cnda Año de operación durnnte e/término
de Cont"lIo.

PRORROGA DEL CONTRATO

TERMINO DE CONTt{ATO

,
!

de la SUlllinistrada. La Suministr,lda por'meidio de este Contrato deelar,1

y garantiza lo siguiente: a) Que es una instit~lei6n aut6noma del Estado,

debidamente organizada y válidamente exist1nte y acreditada de acuerdo

a las leyes tic Honduras y tiene autoridad ~ara asumir y cumplir sus

obligaciones de aeuer'do a cste Contrato, G) Que este Contrato ser"

debidamente cumplido y no viola disposici6n f1lg1.lnade cu,tlquier acuerdo

u orclenjudicial de la cu,1I e:; parte o a la euallalSul11inistrada e:;t,í obligada,

c) Que ha ohtenido toda:; las autorizaeione
~

y ha sati:;rccllO todos los

requisitos constitucionales, legales, estatutarlos, aLiministrativos y otros
I

para el cu mpli miento de cste Contrato, una vCf que el mismo esté vigente,

d) Que este Contrato constituye una obligaciGn legal, v,¡¡ida y ejecutable

tic conJ'orrnid,ld con sus términos. e) Que cstelContrato y las obligaciones

de la :>Lllninistrada, incluida:; en el mismo. ¡,on v,ílidas y exigibles de

acuerdo a Sil:; términos. J') Que no existe litigiO alguno o eondenaci6n

pendiente o probable COlltra la Suministrada p base alguna para ello que

puedan al'cclar advcrsamcnte la habilidad para ~umrlir con las obligaciones
Iestablecil!.ls para ella cn este Contrato. III. qeclaraciones y Garantías

de la Suministrante y la SUll1inistrad¡1. La Sumini:;trante y la
ISuministrada declaran y garantizan que !tOdo:; los documentos e

inJ'orlllaci'\n preparados por la SUlllinistrante c
~

terceros y para ésta. serán

cn todo InOlllcnto rl'Opiedad exclu:;iva de IÚ Suministrante, aún si la

Suminisll'ante entrega el original o copia de tal documento o inJ'ormaci'\n

a la SUlninistralb, y podrán ser usaLios sÓlo a lbs efectos de este Contrato

y 1,1ley o para cualquier J'in que ckterl11ine la Suministrante. Se entiende

(¡lInbién, qUe I,)s documentos e informatión preparados rol' la
I

SUll1inislrada o léreer'os para la SuministJ'¡lda 'j cuenla de 0:;ta en relaci,\n

con la Planta. perlnaneeerán :;iel11pre pn

t
Piedad exclusiva de la

Sumi nis'trada, aunque haya entregado el origin'll o copia de tal documento
o illt'orlnaci6n ,lla Slnnillistranle,

CLAUSULA SEXTA

La (Jaceta

CLAUSULA QUI~TA
,

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

La I;nergía Uéell'ica vendida ,1 la SlllJ1iliistrada de aeucrdo ,ti
ProgranHl de Ceneraci6n 'preSentado, tendrá un Jrecio p,lra las Hora:; Punta.

Horas Semi valle y Horas Valle de (J.0741 () US
~
/kWh. 0,06191 US$k/Wh

y O,O'¡X02 USVkWh ¡'espeetiv<1mcnte, rara toJlos los días de 1<1SClnan,l,
m,ís el beneficio adicional del diez rol' ciento (IIO(X) del Costo Marginal

¡.jorario de Corto Plazo. El rrecio de venta des~rito en esta Cláusula será

tomado como base para el primer Allo de operac!6n comercial de la Planta,
El precio de venta, :;in considerar el beneficio nd!icional del di~z rorc:iento

(10'/,·) sobrc el Costo Marginal Horario de Cflrlo Plam. será ajustado

anualmente a una tasa del uno y medio por c!iento (I ..')(le) durante los

primeros ,)[lce (11 ) años de operaci6n comerci'!11. En tolal. se efcc:tuar<ín
om:e ajustes durante e/ 10nnino'de Contrato. ~I primer ajuste se harj a

I
J'inal del Año uno (1) de operación comercial y e' último ajuste al final del

Año once (11) de operaciÓn comercial. Los p\ecios a pagar durante el
t0rmino del Contrato serán de acucrdo al Anex,~ No. 2. Precios de Ventn

Ide 1,\ Energía I'Oléctrica. '

El presente Contrato entrad en vigencia dn la Fec:ha Efectiva del

Contrato y tendrá una duración de Cluince (15) añio:; a partir de la Fecha de', !



CLAUSULA DECtMA PRIMERA

AUTORIZAC¡ON y PRUEBAS

"••
cxtraordinari:¡ en caso de que OCurra una Emergel1ci,¡ de la I'lanla o

Emergencia del Sistema. Tanto la Suministrada corno la Suministrante
tenurún un voto en el Comité de Operación de este Contrato. Las Partes

tienen derecho a igual representaci(ín en dicho Comité y amoas Partes

deben estar presentes pura que el Comité pueda constituirse como tal.

Tanto la Suministrada como la SUlllinistrante pueden hacerse acompañar

de los cxpertos que preci~en para los asuntos a tratar. Cada Parte sufragará

los gastos que le correspondan por los costos inculTidos por el Comité dc

Operación de este Contrato. Las decisiones del Comité serán obligatorias

para las Partes: en el entendido, sin embargo, de quc dicho COIl¡ité no

tendr;í la autoridad para: variar los términos de este Contrato, crear deudas

u otorgar créditos de alguna de las Partes, y tomar una decisiÓn que supere

la autoridad otorgada o que ruere contraria a la ley o a las disposiciones
de este Contrato.

La operación comercial ser:í autorizada por la Sumi nistrada mcdiante

una notitieaciÓn por escrilO, una ve/. que la operaciÓn estable sea veri ticada,

La operaciÓn estnble se iniciará desde la fecha en que se emita un

certi ¡'icado suscrito por cl Comité de OperaciÓn de este Contrato, siempre

que las siguientes pruebas se hayan ejecutado; a) Pruebas de carga del

generador, lo que incluye las pruebas eléctricas de ajustc preliminares y

aquellas b,isicas de ajuste para la operaciÓn comercial, recomendadas por

el fabricante: b) Todas aquellas pruebas que deben ser realizauas previas

a la operaciÓn comercial y que no se considcran prueoas de opcración

estable, las cuales se enumeran a continuuciÓn, pero no están limitadas a:

t) Pruebas de equipo de mediciÓn y protecciÓn asociados a todos los

equipos; 2) Pruebas del transformador de potencia (previa a la toma de

carga); 3) Pruebas de calibración de los interruptores: 4) Pruebas de

arranquc y de sincronizaeión; 5) PruebU'S dc rechazo de carga: 6) Pruebas

de los sistemas de comunicaciÓn de la Planta con el Centro de Despacho,

La Suministrada deberá tener un representante autorizado para todas y

cada una de las pruebas, para que las mismas sean consideradas válidas.

asimismo deberá emitirse un certificado de cada prueba realizada. La
"

SuministrantelJresentar,i a la Suministrada un programa de pruebas con

once (11) días hábiles administrativos de anticipación a lo lecha prevista.
detallando el tipo de prueba, hora de ocurrencia y duraci6n, y notilicará

cualquier cambio en el programa, por lo menos, con tres (3) días hábiles
adl11inistrativos dc anticipaci6n, [;;n caso que durante la vigcncia ud

presente Contrato. la Suministrante lleve a caoo pruebas de

funcionamiento. deberá notificar a la Suministrada por lo menos cinco

(5) días hábiles adrninistrativos de anticipación. la fecha del comienzo

de las pruebas para 1<\ Planta, cl tipo de pruebas. la hora de su Ocurrencia

y su duraciÓn. CUundo exista discrepancia en la precisión nominal del

Equipo de Medición, éste'será probado por la Tercera parte Independiente

a solicitud del Comité c..IeOperaci6n de este Contrato, d,índole notificaci6n

por escrito por lo menos con cinco'(5) días hábiles administrativos de
ilntelachín a cada una de las Partes pura permitirles tener un representante

presente. Adicionalmente. tanto la Suministrante como la'Suministrauu

poc..lrán en cualquier momento solicitar una prueba de verificación de la

precisión del Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte

Independiente, con una notificación por escrito no menor de cinco (S)

días hábiles administrativos de antelación a la otra Parte. conviniéndose

COI\IITE DE OPERACr0N

La Gaceta
,
I

iniciar la opcraciÚn comcrcial ¡¡ntcs de la fecha conv~nida, la Suministrante

propondrá a la Suministrada la ap;;)baciÓn de una !nueva Fecha de Inicio

de OperaciÓn Comercial, al menos con onJc (11) días hábiles
administrativm de anticipaciÓn, para lo cual la Suininistrada deberá res-

pondcr cn los siguicntes cinco (5) días hábiles adnlinistrativos, mediante

cxplicaciÚn rawnablc y satisfactoria, expresando!si acepta o rechaza la
pmpucst¡¡ dc I¡¡ Suministr¡¡nte de recibir I¡¡ Energí.t Eléctrica desde dicha

kcha. De no realizarse esa indicaciÓn con la anticipdciÓn requerida, seguirá

vil!cnte la últim¡¡ Fecha de Inicio de OperaciÓn C~lllercial acordad¡¡ por

la; P¡¡rtes de acuerdo a lo estipulado en el preserjte Contrato. La única
. E • El!' "

1
•explicaciÓn razonable de rechazar esta -<nergli1 .. 9ctnca antlclpal a senu

cn cl caso de existir otras fuentes de Energía Eléctrica disponibles a costo

másb¡¡jo, En el caso que la Suministrada acepte lainueva Fecha de Inicio

dc Oper,¡ciÓn Comercial propuesta por la SUminiS\rante, la Suministrada

pagará a la Suministrantc por cada kilovatio hora !(kWh) generado en la

Planta de la Suministran te, durante cl período de adelanto de la operaci6n

comercial, los precios promedios q'ue tije el merca
~
o pero en ningún caso

scr,ín mayores del prccio pm;nedio pactado para el pbrner año de opcraeiÓn

cOI11ercial de la Plant,1 que se presenta en el Anho No, 2. Precios de
Ven't¡¡ de la EnC<'gía Eléctrica,

CLAUSULA DECtMAI

Desde la kcha dc vigencia dcl contrato y duraille todo el término del

l11isll\l), serán aplicables los bencficios y las obligltciones contenidas en
los [)ccr~tos l.,egi~;lativos No, ¡)5-<)¡) y 267-<)¡),

CLAUSULA NOVI:N¡\

EXONEHACIONES

Se conviene quc a m,ís tardar un (1) Mes llc~pLlés de la Fecha de

Inicio de Construcci6r¡, I¡¡ SUlllinistrada y In Sumihistrante establccerún

el Comité de Operilci6n de este Contrato. Cada una de las Partes notificará

a la otra Parte por escrito el nombre de dos (2) Repkscntamcs titulares y

u,n (1) Representante suplente que integrarán elm
~
ncionado Comité. La

funci6n princip,tI de este Comité, es la administraJión de este Contrato,

actuando como enlace y primer nivel de discusión ~ntre la Suministrante

y la Suministrada en touas las cuestiones que surjdn bajo este Contrato,

Las funciones a título cnullciativo pero no lil1lilati\'~) scr:.ín las siguientes:
Ia) desarrollar y recomendar a la Suministrada y u la SUlllinistrante

procedimientos consistentes con las disposicionesl ue este Contrato; b)

elaborar el reglamento dclCornité: c) diseusi(jn y seguimiento de

programas de conslr'ucci6n y generación: u) buscarllas soluciones de los

problemas y malentendidos entre la Suministrada} la Suministrante: e)
Iinvestigar conjuntamcnte cualquier problemal que surja entre la

Suministraua y 1:,\ Suministrante y desarrollar y sug~rir soluciones justas

y razonables para los mismos: 1} cooruinar la medició
~

de Energía Eléctrica

entregada: g) analizar las causas de las ¿ircunstanci~s de F1JerZ~ Mayor o

Caso Fortuito o de interrupción eJel servicio; h) asis iren la coordinación

de pruebas; i) ir,ltercambio de informaciÓn técnica j) comunicdcicSn de

los mantenimientos anuales por cada m;Í<.juina generadora. El Gomité de

Operación de este Contrato. debed presentar ihformes por escrito

semestrales a cada Parte y llevar un registro disei

~

llinadO y responsable

de cada reunión y de los informes presentudos. Es e Comité decidirá la

frecuencia de las reuniones ordinarias y la forma d' convoenr l\ reunión

I
I

I
\
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I

qlle en este C,\SO los costos de las pruebas dc IxecisiÚn o calihraeitin

correrán por cuenta de [a Parte' que la solieit~. La Encrgía Eléctrica
sluninistrada en forma continun dc acucrdo a lo ddcrmini.H..ID por el Comité

de Operacitin. durante el período de prueba del la Planta. antes que la

operaciÓn comcrcial sea autorizada, sed pagad;1 por la Suministrada a

los precios promcdios que fije el mereado pen
~

en ningÚn caso serán

nlayores del precio promedio pactado para el primer año de operacitin

comercial de la Planta que se presenta en el Anex!o 2. Precios de Venta de
];\ Energía Eléclrica.

CLA USULA DL~ClMA SE¿UND/\

I
PIWEIJA DE CAP¡\crbAD

Queda convenido en esle Contrato que a p,lIjtir de la Fecha de IlIicio

de Operacitin Comercial, la Suministrante elltr9gará a la Suministrad,\

hasta n\il doscientos treinta y tres kilovatios (11,233 kW) de capacidad

para la Fase I y once mil quinientos veintiocho!kilovatios (11,S2H kW)

para la Fase 2 de la I'[anta. Para poder delT1lfstrar tal capacidad. la

SUlninislrante llevará a caho la prueba de capacidad de la Planta, después

de haher informado a la Suministrada con una hntelaciÓn no menor de

cinco (5) días h:íbiles administrativos, y mlientras la Planta esté

funcionando a plena capacidad por IIn período dc por lo menos seis (6)

horas continuas. La prlleh,\ indicada se hará antesidc la Fecha Pro~ramada
I ~

de II\icio de Opcracitin Comercial, si la hidrología del río y la caída dc
I

agoa de la P[anta lo permitcn; y si no, tan pronto /;omo sea posible y haya

disponihilidad suriciente de agua para operar la P:lanta con caudal y caída

durantc todo el período de la prueba. Desde y Uespués de la Fecha de

Inicio de'la Operación ComerciaL la Capacidad demostrada por la prueba

dc capacidad inicial conducida a plcna capacidad, se considerará la

Capacidad Dcmostrada dc [a Planta. Si la caída 111áxima no fuera posible

para cOl\ducir la prucba dc 'capacidad previo J la Fecha ue Inicio de

OperaciÓn COl\lercial. la Capacidad DClllostradh sc considerará de mil

doscientos treinta y tres kilovatios (1,233 kW) de capacidad par,\ la Fase

1 y o<lce l1\il quinientos veintiocho kilovatios (11 :S2H kW) para la Fase 2.

de:sde: la Fccha dc Inicio de OperaciÓn Comcrcitd ·hasta eln\OmenlO cn

qHe la C41~cidad Demostrada sea detel"inin,\da pO/'la prueba de capacidad

conducida a caíd~\ m;.íxima. no obstante lo anterior, tanto la Suministraua

como la Sun\inistrante tendr.ín dcrecho al'cqucrit posteriores prucbas de
capacidad durante eltél"inino de estc Contrato. d~spués de uar aviso a [a

otra Parte. esas prucbas ser,ín programadas UC i'nutuo acuerdo entrc la

Suministrante y la Suministrada. tan pronto comio sea factible. La Parte

qllc rcquiera una siguiente prueba dc capacidaq cargar,¡ con todos .Ios

costos de la misma, acordados previamcnte por I[as Partes. Dcspués de

cada una dc esas pruebas. se consiclerar:í que la! capacidad demostrada

por la Última pnJeba es la Capacidad Demostrad:! de la Planta.

CLA USULA DECIMA TE
~
CERA

OPER¡\CION

La Suministrantc tendr,í compk{() control y responsabi[id,\d de la

operaciÓn y manten imiento de la Planta de a
~
uerdo a las Prácticas

Prudentes de Servicio Eléctrico, las disposicione~ de este Contrato y las

pr,ícticas normales de la SUlllinistrante. Una vei iniciada la operación
' I

comercial de la Planta, la Suministl"anle entregara a la Suministrada: 1)
l. I

i
i

En el Mes de noviembre de cada año: a) El Programa de Generación dc

encro a diciembre del siguiente aijo. desglos,\uo i\\ensualn\ente y asociado
a ulla pOlcncia para ci.lda Mes. La Encrgía Eléctrica dl: c~tc programu,

ser,í la Energía Eléctrica Contrataua para cada Mes rcspectivamcnte. b)

El ['rograma de tvlantenimiento preventivo acordauo con el Centro de

Despacho de encro a diciembre de·1 siguiente año. 2) Cada día jueves a

más tardar a las quince ( 15) horas o como lo decida el Centro de Despa¡;ho,

una estimacilin para los !m'\ximos siete (7) días calcnuario. comenzando

el día lunes siguiente. de lo siguicnte: a) El progran\a y horario de los

mantenimientos programados; y. b) Las proyecciones de potencia y
prudueci6n dc Energía Eléctrica. Cada día. a más tardar a las seis (6)

horas. la Suministrante deber.í comunicar al Centro de Despacho mediante

los medios de comunicaciljn acordados. la capacidad disponible de la

Planta en ese momento. tomando en consideracilin las condiciones

existcntes. tales como el flujo de agua. el nivel del embalsc si lo hubiere,

el estado de mantenimiento de la Planta y de las reparaciones de eLjuipos,

el estado de la línea de transmisión y otros factores que puedan arectar la

generaciÓn de Energía Eléctrica de su Planta. Cuando la Suministranle,

ror alguna causa imputable a e[la. sin considerar las fa[[as inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operaci6n. no tcnga disponible

toda la Energía Eléctrica declarada en el programa semanal y sea requerida.

el Centro de Despacho contabi lizará esta Energía Eléctrica. Esta será

pagada a la Suministrada por la Suministrante al precio convenido en la

CI,íusula Quinta de este Contrato para cse Año, en calidad de penalizaciÓn.

Esla penalizaci6n no serií electiva si la Suministrante puede cubrirel déficit

de Energía Eléctrica de otras I'uentes que haya contratado para tal efecto

en el SIN. con arrnbaciÓn del Centro de Despacho. Se conviene que si las

otras fuentes ue generacilin no son fuentes renovables. la Suministrante

no gozará de los beneficios que otorga la Ley de Incentivos a la Generación

con Fuentes Renovables. Si la Planta de la Suministrante durante un Mes

produjera menos de la Energía Eléctrica Contratada. por alguna causa

imputable a la Suministrante. sin consiuerar las fallas inevitables

dictaminadas y aprobadas por el Comité de Operacilin. el dél"icit que no

haya siuo penalizado en la prugramacilin semanal. scr,í pagado a la

Suministraua al precio convenido en la Cláusula Quinta de este Contrato

para ese Alio. Esta penalizacitin no será aplicable cuanuu la hiurología

del Río Intibud, no permita generar la Energía Eléctrica ueclarada en el

Programa deGeneración. Si la Planta de la S uministrante durante un Mes

produjera y despachara m.ís de la Energía Eléctrica Contratada. el

cxcedente de Energía Eléctrica. ser,! pagado pur la Suministrada al precio

convenido en la Cláusula Quinta de este Contrato para ese Aiio. en el

casu que la operaciÓn comercial de la Planta inicie en una fecha diferente

al inicio de un AilO calenuariu. una vez inici,ltb la operacilín cOI\\ercial

de la Planta. la Suministrante entregará el Progran\a de Generaci6n y el

Programa de l\!antenimiento pre\'entivo acoruado con el CD para los
Meses restantes de ese Aiio.

CLAUSULA DECIMA CUARTA

OPERACION y DESPACHO

La Suministrante control<trÚ y operará la Planta de acuerdo a las

instrucciones del Centro de Despacho. Las instrucciones del Centro de

Despacho a la Planta, le serán entregadas a la Suministranle con

notificación previa y razonahle. salvo los easos de Emergencia del Sistema

o Emergencia de la Planta. El despacho de la Planta deberá estar de acuerdo

"-
i
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CLAUSULf\ DECIí\IA SEXTA

IIledidor ofici,1I. proccdicndo la Partc en falla de inlllcdi'110 ,¡ cmregir el

problema, Los rcpresentantes de la Suministrada tendr,ín lihre '¡cccso a la

Planta. en \¡oras normales de labores. para inspeccional' o tomar lecturas.

podr,ín revisar los cuadros, reportes y del11ás il1l'ormaciÓn técnica eJe \;¡

Planta, Las Partes bajo su responsabilidad verificarán sus equipos de

mediciÓn cada seis (6) Meses de acuerdo a los métodos y proccdimientos

establccidos por cl Comité dc OperaciÓn y con base en las disposiciones

que ul n.:spccto cmilan lilS i.lutoriJmJcs competentes;¡ fin de gilranli/,ar: 1)

la buena opcl'aci6n de los sistcmas; 2) la pmtecci,)n de: a) la propiedad.

b) el medio ambiente; y c) la seguridad pública;)'~) cl rcgistru ,¡eJccuadu

de las transfercncias de Energía Eiéctrica, Los equipos dc l11edici'>Il

deberán tcnercapacidad de ,dn¡;¡cenar infol'lnaci')n de dcn¡;¡nda y consul11U

de Energía Eléctrica en una cantidad quc I'acilite la aplicacilÍn d<! Ins

cúléulos para la facturacil)n, Las Partes cada vel. qu~ veri fiquen sus

medidures deberán cortar sus sellos en presencia de a¡llbus y utilil.,¡r,ín

Ins laboratorins eJe prueba seleccionadns de mutuo acuerdn; el pago de la

re\'isi6n serú hecho por el propietario del equipo de l11edici()n o pnr quicn

solicite la rcvisi6n, En caso que sc deterl11ine inex;¡ctitueJ en la Illcdici()n.

maynrdel porcentajc de error eJdinido en las especilicacinnes de cualqui"ra

de lus aparatns de Illedicilín de Energía Eléctrica bajo este Contr,¡ln, se

l'orregirlín rClruacti\'amcnle las IIh.:diciollC'.'i el'cctU¡H.b.\ con an(criuridi.lL!

hasta un Ill,íxinll> de tres (J) ¡vieses, Cuandu nn sc pueda detcl'lnin,¡r con

ceneza el Illtmero lk medicioncs inexactas. se lDmar¡llas rcchl1s l'll:.ljue

sc calibraron Ins aparatos de l11edicilÍn cnn ine.,actitud y la difercncia sc
ajustará pmpurcionalmcnte hasta un máximn de tres (J) I\leses,

La Suministrada y la Suministl'ante cn!l\'iencn que;¡ partir de la Fccha
UC Inicin de OperaciÓn Cnmcrci,d. se rcgistrar,í en los Equipus de I\Iedici()n

la Energía Eléctrica entregada pUl' la Suministr'>Ille y recihida por la

SUlllinistr,¡da, El procesu de registm empel.ará Cl") la !cctura de los

instrul11cntns de l11eeJicilin. la cual s~ har,¡ pUl' representantes de cada una

de las Partes el día últinlO de cada I\les. alas 12:00 horas n las huras que

consignc el Comité de Operacicin, Se dejad constanci" por e,crítn de la

!cctura de lus instrumentus de medicil)n y de lus ITsultadns netns en
~iluvatios (k\V) y kilnvatin-hnr,¡ (kWh) entregadn pnrla Planta y recibidu

pnr la SUlllinistrada. dicha cUl1stancia scd firmada pur lus represcnlantes

de ambas Partcs: el Comité de OperaciÓn de este Cuntratu pndr,í adopt;¡r
otra ¡'Ol'llla de registrar el sumjnistm de Energía Eléctrica en hase a registros

c!cct/'()nicos. lectura cnngclada n bases de datos o factura entregada ;\ la

Suministrada pUl' la Suministr'lntc. O Ins rcgistros anterinres de Icctura,

La .Suministrante entregará la factura dentro de los primcros cincn (5)

días hábiles adlllinistrativns de ,,¡eJa Mes eJespués de finalil.aeJo el Mes

facturado, La Suministrada pagará a más tardar unce (11) días h,íbiics

administrativos después dc la fccha de haber rccibiuo \;¡ factura sin ermres,

l11ediantc chequc eJe la Suministrada en Lempiras. equivalenle~ al ,'alor

en [)lÍlares de lus Estadus Unidos eJe América de conforlllid,¡d cnnla Tasa

dc Cambio, En caso de Incumpli,niento en la f'ccha de pagu, la

SUlllinistr,¡da deberá pagar intcrescs calculados snbre elnH>nt\1 principal

aucudauo. según la Tasa De Interés Activa PonderaeJa m,ís dos pUl' cientn

(2
c
lr) anual. Si la Suministrada ubjetare una porciÓn de cualquier factura.

dcbcrá informar por escritu a la SUlninistrantc dentro de lus cincu (5) días

hábiles administrativos después de la presentacilÍn Je la factura. cuál

••• •La Gaceta

I\IEIJICION

CLMISUl,;\ DECIMA Q~IINT¡\
I

COII lo cstablccido cn los 111'lIlIlaks dc opcracil)l~ y 11\alltcnil1licllto de los

I"abricantes de los equipos. L..a SU11linislrafltc rH
~

energi/.ari.í línea alguna

de la Suministrada quc esté desenergil.ada, sin bl consentimiento previo
I

del Centro de Despacho, La Suministralltc deberá informar CII forma

inmcdiata al Ccntro de Despacho de cualquier dHerrupcitin forzada de la

Planta, La SUlllinistrante deberá malltener en la \)Ianta un registro preciso

y actualizado pnr lo menos de los siguientes uatds: registro ue prol!ucCil)n
de ~Wh, ~V;\Rh; I'recuencia, kW, ~V¡\R, voldje y otras características

b,ísicas de la gencraci(m de la Planta registradaJ por lo menos cad;1 hOl"I;

COnSUI110 de agua y nivel de embalse si lo h'ubiere. mantenimientos

el'cctuados (programados y no progral1¡;ldosi), s;ilidas de operaciÚn

(I'orzadas y no fOI'l.adas). cualquier eondicitin' inusual (su causa y su

soluci,)n). AdcllI;ís, el registro de: caudal del ríi), datos climatoltigicos y

otros ,je acuerdo a lo convenido por el Comi¡ié ,k OperaciÓn dc cste

ContralO, I.a programaciÓn de la gencraci()1l d~ Energía EIl5ctrica de.Ja

Planta será rcalil.'\l.la por el Centro de DespachJ), conl'o[,[lIc al Pro~rama, ,
de Gencracitin prcsentado pOI' la Suminis'trante¡, En caso de derrame en

los ell1balses de las centra!cs hidroeléctricas de 111Suministrada. el Centro

de Despacho hartí la programacit')1) de la ¡generaciÓn cn base a
l'()l\sideruciul\c:; espcci,dcs como ser. la segllrid~,d nacional)' la seguridau

,1<; las presas. Se conviene que si la prohabilidad de derrames en las

cenlr,lIes hidroeléctricas de la Slnl1inistrada fuere igualo mayor del noventa

y cinco por cienlo ('JYii). conl'onlle a la metoUología aprobada por el

Centro ,le Despac\¡o, la SUl11inistr,¡da oplimi,Lr'í la operaciÓn ue sus

centralcs hidroeléctricas como primera primidad ~ejando de opcrar si fuese

nl:cesario la Planta de la SUl11iníslrantc: taml
~
ién se convienc que en

condiciones. tanlo de dcrramc cn las plantas a ~ilo de agua como en los

emh;i!ses cn las centrales hidrocléctricas de !Ia Suministrada. tendr,í

prioridad el desp,¡cho de las Únidades de la Suministrada; en este caso. la

Suministrada no l'econl>L'erá ningún pago por 'la Energía Eléctrica que

estando di.~ponihle CI) la l'lanta no I'uese desp,\ch'¡da por el Centro de

Dcspachl>. Se convienc que cn caso qUe la Enerefa Eléctl'ic,¡ eenerada por

la Suministl'ante no cUl11pla con los paránletn;j ,le calidad -descritos en

este Conlrato y el Anexo No, 4, Nonnas y Req~erimientos Técnicos. el
ICentro de Despacho 1ilniwrá o interrumpirá el suministm de Energía

[Iéclrica en base a su niterio técnico y no rctonoccrá cl pago por la
Encrgía rJéctrica no clltregada por esta causa. !

Las Partes, acorde a las dimensiones de la Pldnta. inst;1Iar,ín. operad n
' I

Y mantendran por su cuenta los aparatos de mfdici,)n necesarios para

IlIedir dentro dc la eX:lctitud convenida en es~a Cláu"ula. la Energí,¡

Eléctrica Activa. la [::n~rgía Eléctrica Rcactiva. Pl>tcncia Eléctrica Activa

y Potencia Eléctrica Reactiva que la Sumin!istrante entregue a la

Suministrada. Se conviene que las Partes se pond!'án de acu'crdosobre los

dewlles del equipo, [J Punto de MeuiciÚn de las P,lrtes sel'á en alta tensiÚn.

en donde se colocar,ín ap'¡ratos de I11ctliciÓn adq0irídos de un fabricante
de,reconocid,¡ experiencia. que cumpla como míni¡h)() con las normas ANSI

y precisiÓn'cero punto trcs (0,3). La ;;;~diciÚn olit;al ser;í ell~romedio'de
I j .,' , , I
as (OS meulcloncs. S¡el11pre y cuando la diferen~ia no s'ea mayor al uno

I

por ciento (1 'k), Si esta dii'ereneia es mayor alunf) por cien lo (1 %) o lino

de los medidores se daiia o presenta inexactitu
~
• el medidor que tenga

mayor precisiÓn determinada mediante prueba, I~er;í aC~I;tad() como el

I
f

(
\
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I

POl"C;">l1ohjela y I<IS r<l/(1[les para ,su ohjeei('>lI, p
~
oced;enJo <1e<lncclar

delltro del pl'II,O ;Inles eSlal,lecido, la porci">l1 d,~ 1;1factura que no baya

sido ol)let;ld,1. L<ls P<lrtes disculirál; direcl;unenle GI reclamo u objeciÚn' , I

presenlada y de UD ser resuclla la misma denlro ~kl plal,o de cinco (5)

dí<lS háhiles adn:i>listr<ltivos posteriores <1la
~
ccha je I,a not,lfiCa

~
i(¡n.d

~

I':

()1)i(~ci')>I, deheran presenlar el C<lSOanle el COlnlte, de Opel<lel<1I1 de este
' I ,

('(HIlrill(). clcu;1I hal";í su.'" II1Cjt\I'L'S ('slÚcrl.os por S(
~
llIl'I\H);11' cll"L'clan}¡) ti

ohjcL'i,'\nl)['(~senl<ld'l, en un período no m<lyor de ql!;nee (15) di'ls b,ibiles

'1<IIninislr'lliv,)s, II1llel'éIHliel\tcmente de que el C,J,mil~ dé Oper'lei,)n de

eSII: Contr'lt,\ solucioné la desavcllenci<l delllro deil t~[,[llino se,i<llado, la

SUlllinislr'l<l<lp'lg'lr,¡ a la SUlninislranle la poreiÚniobjel<lda confoi'\1\e <11

p["()L'cdilUi(~I1{\), de P¡If:!() ;llllcri(H"ll1Cntc estabkeido. fin que cllo signifique

que renuncia a su dl'rcchu dc resarcirse dclI1l0nto!p¡lgauo en exceso así

COlllo de los inlercses L'\1[TesIH\ndientcs, [n caso qus elrecl<lmo u objeei<Ín

prescntada 110 pudiera ser solueiol\ada pm el C:'>I!nill~ de OperaciÚn de

esll' COIHrato, ellnislllo se dcl1l'r,¡ resoller de acuer¡lo a las estipulaciones

prcl'islas en 1<1Sceei'\n 111, Soluei">l1 de Dispul<lr No Técnicas, de 1<1

CI :IU.SU1<1Vi!o'~~;j In<l Nove I1<1,Di sput<lS, o Cont rm'erslas"
~

i la S u mi n istr<ld'l

110 eUlupliera con c'll\Cel<l1'. 1,1 tOl<llldad o una p':1['elon de la c<lntld<ld

f;¡elUr<ld<l y 1\1),iel<ld;¡, ,lentro ¡kl pl<lw eSlipul<ld,1 en esta CI,iusula, 1<1

Suministrad,¡ pag<lr,í inlérL'ses sobre la porei,'\n nh eancelad<l de dieh,¡

cantid<ld objet<lda euaudo se delél'l1lil\e y el\ el nH\nto que se delermine

que '1,1objeci,"n nl\ era l'ul1d'ld,\. Dichos il1tereses s
~

c,¡Jcula",ín a la Tasa

de Il1ter~s Acti"1 1'<\JHler'lda sohre I'r~stamos en 1-I'0l1duras, /lHís dos por
, I ..Ci~nl() (2(if') anual. ;'1partir de la rcch:..\ de vCIH.:imien{{f) hasta su cance!acIDIl.

1::-11caso que se dC[Cn11inc posleri()rmCnlc quc la Su:minislrada hi.1 pag;.¡uo

;\I,~lín valor en cxcc;-;o •.\ la Sllll\il1i~(rantl~. la SUl11illi
~
lrantc recmbo]sar¡.í la

call1id'ld pagada CI1 exceso por la SUI/lil1istrada, il1c1uyendo intereses,

Dichos il1tcreses Se e;¡Jcular,íl1 a la Tasa de Il1ler~s ¡\~ti"'1 POl1derada sobre

r)r~SlH/l\oS, Il1ás dos pm ciento (2';:") ,\Ilual '1 partirllle la rceha el1 la que

dicho p'lgo el1 exceso se huhiese hecho y ha,st'l la "0cba dc recl1\bolso,

I
CL¡\LJSULA DECIM,\ SUYJ1It\I¡\

I

OBLIGACIONES DE LA SUI\IINISTIL\NTE
i

Entre las obligaciones qlJe se llJenCi0I1i.11l cn bstc CPlilr;.JtIJ sin ser

lil1\ilativas y las que la ley establece, a la SU/l\il1islra!111é le e\\rresp\\l1dc: a)

Ohtener todos los permisos y aprobaciol1es !neeesarios para el

l'in'\I\ciamiel1to, la conslrucci')I1, operaei(>ll y malllci\ill1iel1to de la Planta;
Ib) Diseiiar, construir, oper'lr y mantener la 1)lal1ta j' las Inst,¡J'lciones de

111IercnnexiÚI1 de la Sumil1istral1te CI1estado operaclional y dispol1ihle de

'Icuerdo a lo est,¡b!ccido el1 este Conlr'llo y las I'liácticas PruJenles de

Servicin EI~clrico: c) Operar las Il1stalacinl1es con p~rsonal eali l'ie,,,lo: di

Suminislrar la Encrgía IJ~Clrica a los valores nomi!la!cs de ~~,5 kV COI1

variaeinnes de has la más mel10s cil1co por ciel1to (±5'k) Y 60 Hert/, con

\'ari,¡ciones de Iwsta más mel10s dos d~eimas de Henz (±O,2) Hertz: e)

Programar y 'proveer la il1l'ort1\aciÚI1 a la SL!mil1istr,lda de los

mal1tenimienlos programados de la Planta: f') $uhordil1arse a las
' '1 , ,instrucciones del Centm de Despacho stemprc y euanido lales InstrucCIones

est~11 del1lm <k ,las espcei'ficaciones dci'Úluipo della SUl1lil1isti'ante: g)

Designar dos (2) Representantes titulares y un (1) R~presentante suplente

que '\Ctuar,\n en su nOl11bre para fonnar parte del Coinité de Operacic\n de

este Contralo: h) Pagar ala Suministrad;\ si fuera n~cesario. o a quienes
, " I ..

d I
'se'ln sus sucesores, los peales, pen.ltdas y olros earg(¡s rol' uso e sistema

de' transl\lisi('\J\ o distribuci"\l1. COnlÚl'IllC a las Jisl'osiciones elllitidas al

respecto: i) Inst,lIar, o['er'lr y I1lanlel\er su I'::<juipo de Mediei,'\n con las

ear,¡elcristieas indicadas por el COl1lité de Operaci,íll de este COl\trato; j)

Salvo casos de El\lergencia de la I'Ial1la, la Suministrante permitirá el

'IL'CeSO y bril1dará apoyo e il\fol'lllaci('¡n a los funeiol1arios el1lpkados y

del1l'¡s personas Jesiglwdas por la Sumil1istrada para hacer las revisiones
L' iI1SI)Ccl'illl1~s qlll' cstilllL' C\11\\·l·l1il'IIIl'~ L'II los Eqllipus de f\kdiciÚl1 e

in."talaciones en gl'l1c:r;.d. así C0/l10 de lus registros. L'u¡¡drus y rcsult;.\d()s

de las mediciones que 11e"e la SUlllil1istrante: \.,) IVlan!cnerse dél\ll'I\ dL' los

líl1liles de p"tenL'ia y delll;ís par,ímetros acord'l
~
os C"11 el Cel1tro de

Despacho, y en condiciones de Emergel\cia del Sistcma, sUlllinislr'lr lodo

el apoyo que sea faClible para la 1'I<\l1ta. siempre y cuando esto 110 ponga

el} peligro al personal ni a los equipos de la Suministrall[c; 1) Proporcionar

al Cel1tro de Despacho la inl,\rl11i\eiÓn pertinente de la I'lal\la a fil1 de que

el SIN 11\1¡Irccte la oper'lciÓI1 de ~sla: 1\1) CUI1\plir las pel1alizaciol1es

estableciJas en este Conlra10, la Ley t\lareo dd Sub-Sector [[~ctrico y/o

sus Reglamcl1tos y demiÍs leyes aplieahles: n) Durante el t~i'\1\il1o dcl

('ol\lrato, entregar al Centro dé Despacho en la fcclw con'el1ida, el

Pmgr;l\lla de t\hntenimiel1tll de la Pbl1t,¡ para el Aií" siguiente; ñ) En

eas" de problemas mayores Jel\tm de la Planta de 1,1Sumil1istranle que

puedal1 afcewr al SIN, el OperaJor de b Planta deberiÍ dar a,'is" il1mcdiat",

por el medio m,ís expedit", al Despachador del Ccntro de Despacho, y

CDIl posterioridad se tlarÚ aviso en rorma escrita a la Suministrada en lIn

1
~l'I\lino no mayor de dos (2) días hábiles adlllinislrati\'os a partir del

inciclente: O) En caso de presentarsc la siluaciÚI1 que la Plal1ta

conlingencialmente quede aislada del SIN Y alimentando carga a los

ahonados de 1,1SUI1\il1istrada, esta situaci(ín deber;¡ mantenerse hasta que

el Centro de Despacho dé las inslruceiones que se puede normalizar la

il\lerconcxi(\n: 1') Si dehid" allnculllplil\lienlO en las noro1<\S 'operalivas

que regulan a las Instalaciones que integran el SIN el\litidas a través del

Centro de Despacho, se provocan daiios debiJamente comprobados a I"s

abon,¡dos o a los integral\tes del SIN, la SUl\linistranle inL'urrir,\ en

ohlig'lei('\n ci,'il y cril\linal ante los perjudicados y an!c la Sun\inislrada

en su ca~(). y la SUlllinistranle dcbcrÚ hacerse cargo Llc las obligaciones

legales que como resullado de esta acciÓn sean provocadas eonl'orme se

cSI'lbkce en el Contrato de Operaei('\n; '1) Hacer su apor!c par'l la seguridad

operativa del SIN, mcdi,1l1le el sUlllil\istro de servicios auxiliares por pane

de 1,1Plan la, lales como: c'>l1Irol de voltaje. generaciÓn de energía reacti\'a,

conlml de frecuencia, p'lrlicipaci()n cn el control aUlom<Ílicode generaciÓn,

y Olros: r) Cumplir con las meJidas de mitigaciÓn resultantes de la

E,'aluaciÓn de Im["lcto Ambiental para la conservaciÓn, defel\sa y

mejoramiento de la I,ona de inl'luencia de la Pbnta desde unaperspecti"a

eeol')giea: s) Pagar Iodos los costos para obtener la servidumbre Je paso

o I"¡go de d,ui\\s o mejoras en su caso: 1) Cumplir con 1" establecido en el

Anexo No, ~, Normas y Procedimientos de OperaciÓn y en el Anexo No,
~, Normas y RelJuerimienlos Técnicos, en tant" se emita el Regl'\lllenl"

del SIN: u) I'agarde acuerdo a l'ls condiciones de pago que determine el

SIN, o en su deiCcto fije el,mercado paracse tipo de servicios, por el

suministro de los servicios auxiliares que sean de su \1bligaeilÍn y la Planta

no pueda proveer: v) Mantener vigentes los seg\lrns, los Contratos y

permisos que la ley establece: w) Proveer a la Suministrada las garantías'

y seguros de acuerdo a este Contralo: Y. x) Efectuar pnlebas de carga y

rechazo de carga del generad"r, de controles. del equipo de medición y

prnteeci<Ín, pruebas de los transformadores, pruebas de ealibraci(Jn y
pruebas de capacidad, lal e\1mo sc est¡¡bleee en este Contra'to,

"j
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CLAUSULA DECit\IA OCTAVA: (~BLIGACIONES DE LA

SUMINISTRADA. Ademá~' <le las obliga~iones que conl'onlle a esle
Contralo y la ley establecen, la Suministrad,) deberá: a) Cooperar eon la
Suministrante y cmplea¡' sus mejores csfuc+os, <lenlro <lelmarco dc la
ley. para asistir a la Suministrante en la obt

~
nclón <le lo

~
p
~
nllisos, licencias

y autorizaciones necesanas para la operaclon ~ mantenlll1lento <lc la Planta;
b) Mantener se!-':uros de acuerdo con los requGrirnientos de este Contrato:
e) Recibir y/o ~ransmitir la Energía EléctriL; d) Darle mantcnill1iento

' • ,1 ' '.
/

.,,1 '1 ' • ,"nccesarlo a sus Ilncas ue transmlslon y o u¡~tn JUClon quc pUuleran ser

requeridas por la Suministrante para la transn(isitin <le la Energía Eléctrica
Contratada, La Suministrada permitir,í la co~exión a sus instalaciones de
líneas de transmisiún o de distribuciún <lc aquerdo al Artículo No, 17 de
la I..cy Marco del S'ub-Sector Eléctricn: e) Prt\porcionar a la Suministrante
loda aquella inl'ormacitin cuyo uso implique Jolaboracitin en la operacitin
clíeiente de la Planta; n No exigir a la SUl11inistrantc operar la Planta
I'uera de los valores recomendados por cl rJbrieante de los equip'1s: g)
Dcsignar dos (2) Representanles titulares y U~1 ( 1) Rcpresentante suplente
que actuar,ín cn su nombre para 1'0n llar parte :del Comité de Operacitin de
este Conlralo; b) Pa!-':ar a la SlIn1inistrante'p'~r el suministro de servicios•... ¡

auxiliares de acuerdo ,1 las condiciones qu~ determine el SIN. o el1 su
del'ecto lí'jc clmercado P,U',1esta clase de scl-vicios: y. i) Cumplir con lo

establecido en el Anexo No. J, Normas y Pr'oce<limientos de Operaci"1n
en tanto se emita ell~eglamento del SIN, '

I
I

CLAUSULA DECIMA NOVENA: Fl!ERZA t\IAYOR O CASO
FORTUITO. Si el cumplill1iento de las obligaciones previstas en este
Contrato por parte <le cualquiera de las P,\rtes se viera al'ectalht por
cir"Cunstancias de Fucrza Mayor o Caso Fortl,ilo. tal Parte sed cxcusada
de la responsabilidad por incumplimiento o por dilatar cl cUl11plimiento
dc tales obligacioncs, cn la mcdida quc: a) La !Parte ,1!'cctada por la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito prescnte a la otra p,uitc, dcntro de diez (10) días
hábiles adminislnllivos dc conocido el cVcnt[1. un informe dcscribiendo
los del<1l1es de la Fuerza Mayor o Caso Fort(¡ito: y b) Lt Parte afcctada

I
por las ci rcunstancias de Fucrza Mayor o Casl1 Fortuito cjcrcita diligentcs
csfuerzos para rCl11cdiarlas, La obligaci6n de ~crnostrar que circunstancia
dc Fuerza Mayor o C;ISO Fortuilo han ocurrido, correní por cucnta de la

I

Parte que reclal11C la cxistencia dc tales circunstancias de Fuerza ¡\-Iayor o
Caso Fortuito, En la mcuida quc una de las Part0S dcba comenzar o Icnninar
una acciÓn durante Ul1 período específico d~ ticmpo; tal perío<lo será
extendido por la dur,1Ci\Jn <le cualquier circul1,stancia de Fuerl.a Mayor o
Caso Fortuito quc ocurra durantc tal p:eríouo. Cuanuo existan
circunslancias de Fuerza Mayor o Caso 'h1rtuito imputables a la
Suministrada. que impidan a ésta recibir-I Energía Eléctrica de la
Suministranle, y siemprc que la Suminis,trante e:sté en capacida<l <le generar.
producir y cntregar la Energía Eléctrica el~ el Punlo dc Entrcga. la
Suministrada efectuará los pagos de Energfla Eléctrica de acuer<lo ,¡J
Programa de GencraciÚn previamcnte cstal\lccido. La Suministrante

I

devolvcrá las cantidades recibidas por este co~cepto en su equivalente en
Energía Eléctrica. la cual ser(¡ entre!-':ada a la Suministrada de acuerdo a~

I
un prngrama cspecial de entrega aprobado por:cl Comité <le OperaciÓn <le
este Conrrato, La Suministra<la no al'ectará ningún pago a la Suministrante
bajo este conccpto, si la:; circunstancias dc Fuarza tvlayor ¡¡ Caso r-ort'uito
producen las condiciones de opel'aci6n especial estipula<las en la CI(¡usula
Décima Cuana, para el caso de derramcs o cuando exista una probabilidad
igualo mayor al novena y cinco por cienlo (95%) de ocurrencia de los
mismos en'la:; centratcs hidroeléet;i~as propiel<lad de la Su'ministrada,

I

CLÁUSULA VIGESIMA: COMUNI1CACION ENTRE LAS,

PARTES. Se establecen dos niveles de cOlllunica~i6n: 1._ Nh'cl Técnico-
Administrativo. La cOl11unicaciún se establcJerá a tra~és dc\ Comité <lc

!
i
I

OperacitJn de este C¡¡ntrat¡¡, 11.- Nivel Operacional. La c'1I11unicaL'i,in se
establecerá entre el Operador lit: Planl<1 y el Despachad¡¡r del Centl'lJ de
Despacho del SIN, Queda convenido que el Opermlor de PliuHa est(¡
subordina<lo al Despaelwdor del Centl'lJ de Despacho <le! SIN y deber,í
seguir las instrucciones de este Último para coneClarse y dl~scunectarsc
del SIN y para touo lo quc se refiera a la operaciÓn mientras la Planta esté
inlerconectada al SIN. Los mecanismos de comunicaciÚn enlre el Operador
de 1'1'1111,1y el Despachador ser,í ,1cordado por I"s rcpresei1\antes " de
acuerd¡¡ al reglamento que se elabore para el SI N, La SUI11Ínislrante deberiÍ
adquirir e instalar a su propio costo su equipo de c0\11unicaciÚn,

CLAUSULA VIGESII\IA PRII\IERA: HESOLUC[Oi\' DE
CONTRATO. l.. Antcs de la Operacicin Comcrcial. El Contrato ser,í
resuello sin responsabilidad para la Suministrada. independicntemcnte
de las responsabili<lades civiles. penales y a<l¡l1inistrmivas que pue<lan
deriv,lrse contra la SUI11ioistrante. si una vez cumplidos los pl.vos

estipulados cn la CliÍusula OCl<Jva de este ContrJto. se pl'csentan las
siguientes condiciones: 1) Si algún permiso. licencia o línanciamiento no
huhiese si<lo obteni<lo por la Suministrante; 2) Si cl Contrato de Opcraci6n

y la Contrata de Aprovechamiento dc Aguas Nacionales para Fucrz,1
Hidráulica no estén \'¡gentes; J) Si la Suministrante no pudo construir la

Planta, IL· Durante la OperaciÓn Comercial. Un:¡ ve/. iniciada la
Operaci,i\1 Comercial de la PI,ulla. si el presente Contrato no se pudiese

llevar a cabo. realizar o ejecutar por razones no dependientes o ,1jenas a la
voluntad de las Partes. el mismo podrá ser resuelto a \oluntad de las Partes,

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: CESION DEL
CONTRATO. La Suministrada podrá ce<ler este Contrato al titular de la
Empresa o las Empresas que legalmente la sucedan o que se formen Como
consecuencia de la reestructuración del sector. siempre que se cumpla

con los requisitos que la ley establece y la SU111inistr,1nte tendr,í el <lerecho.
<le ccder sus penetícios o derechos eonce<lidos y que fuel'l>n establecidos
cn este Contrato. o cualquier p61iza <le seguro. a cualquier Financista o
Financistas que no sea un ente público, como garantía por cualquicr
préstanHJ o présl<Jmos que la Suministrante deseara garantizar. r-uera dc
cstos casos. ninguna de las Partes podr(¡ ceder ¡ol,d o parcialll1clHe sus
<lerechos y obligaciones contcnidos y/o dcri\'a<los dcl presente Contr:¡to
sin el pre\'io consentimiento por escrito de 1,1olra P'U'lc, Para estos tíltin10s
casos. ser,ín requisitos para ce<ler los dercchos y l1hl,igaciones: a'i Estar
;.\u(orizaJos por las respecti\'i.\s . .iul1ri.ls djr~cli\·i.ls o consejos de

administraci¡\n de las Partes: b) Que el Cesionario eSlablczea y den1uestrc
su c~\paciJau financiera. k'gal. técnica y dem.ís requisilDS eSlablCl:idus
por ley,

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: ENTENDlt\lIENTClDEL
CONTRATO. [1 presente Contrato debe enlenderse que contien~ todas
la modalilbdes para este tipo <le actos .. Las declaraciones. entcndimicntos,
represenlaciones. garantías o l'onLliciones. que no estuviesen exrn.~S,fll1ell(c

cstipl,dad;ts en es le Contrato no ser,ín obligatorias p,lra las Partes. ni ser,ín
el'ecti\'as para interpretar. cambiar o restringir 1'1s disposicil1nes de este
Contrato. salvo que las mismas rUcren acordauas p"r eSLrilO y Jirll1ad,ls
por los rcpresentantes legales de dichas Partes. /,1" quc se agrcgar,ín y

fO{J1Wl'iín pane <le este Contralo. salvo que se trate'<le disposiciones le.
gales de orden público.

CLAUSULA VIGES¡t\It\ CUARTA: I\IODIFICACION DEL
CONTRATO. Este Contrato s¡\lo podrá ser modiJícauo de mUluo acuerdo
por los representantes legales de las Partes contratantes: en el cast) de la
Suministr'lda. previa autorizaci,in de su Junta Directiva mediante
resolución y en observancia a lo dispuesto en la Ley tle Contrataci6n del
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ESlado, la Ley Marco del Sub-Sector Eléetrico y ~u Reglamento y tlein<Ís

leyes aplicables, Cualquier modilicaci(ín a realiLbr al presente Contrato,
con la excepciÓn de los Anexo~ No, I y 5, d~bení seguir el mismo
procedimiento que se cl'ectuÓ para la aprobaciÓ,j del mismo y cualquier
acuerdo debení formalizarse por escrito, '

¡,
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA: RE1'1UNCIA. Si una de las

P""tes renuncia a reclamar contra una violaciÓll o Incumplimiento de
cualquiera de los términos, disposiciones o eonv~nios contenidos en este
Contralo !lO se considerará o intcrprClar¡) tal renut1cia como una negaciÓn

a reclamar contra cualquiaa violaciÓn o Incumplimiento posterior u otro
de cualquiera de los términos, disposiciones y donvenios eontenidos en
este Contrato, ni a la abstenciÓn de agotar las ihstancias estipuladas en

I

este Contrato, en caso de Incumplimiento IH) se ebnsiderará o interpretará
que constituye la reuuncia al reclamo contra diel!lO Incumplimiento,

CLAUSULA VIGESIIVIA SEXTA: RESqNDIR O RESOLVER
EL CONTRATO INCUMPLIMIENTO DERINlTIVO. 1. _ Causas
para la reseisi6n o resolución del contrato. La Suministrada pour<Í,
mediante notilieaciÓn por eserito ala Suministrahte. dar ror ter\ninado el
Contrato en tOth) o en rarte si se presenta lo siguielite: a) Si la Suministrante
no entrcga por ral.Oncs injustilieadas la Energía !Eléetrica Contratada en
los plal.Os lijados en estc Contrato; b) El grave o rt;terado incumplimiento
del contrato de sUIlJinistro o de normas reglam~ntarias rol' parte de la
SUll1inistrante; c) Si la Sumi nistrante es deciaradalu'dicialmcote en quiebra;

Id) Si laSull1inistrante hace traspaso general ue I~\ empresa para benelicio
de sus acreedores. sin la aprobaciÓn previa de la¡Suministrada: e) Si a la
Suminislrante sc le nonlbra interventÓr uebido ¡1 su insolvencia: n Si la
Surninislrante no está ejecutando la venta de la ~nergía Eléctrica con la
diligencia y responsabilidad debida, que as¿gure un buen final al
compromiso adquirido: g) Cuanuo la Suministr,inte. para la celebraciÓn
del contrato. utilice o se base en informaci6n falsh: h) Que sea rescinuido
el Contrato de Oper,\CiÓn, Licencia Ambiendl, Contrata de Agua o
Contrato de CUll11J1imicnto de Medidas !de Miti~aciÓn, 11.-

I ,

Incumplimicnto de la Suministrante o de la Su
~
ninistrada. Constituir,í

una violaciÓn dcl Contrato la ocurrcncia de 1II1<?o más de los casos dc
Incumplimiento siguiellles: a) Incumplimiento de hacer cu,dquier rago
requcrido de;lIl'O de los términos de este Contr~lIk si talll;cumrlimiento

conti;llía por un término de un (1) Mes ueslLés ue haber recibido
i

notific¡lei6n escrita demandando dicho rago: !b) Incull1r1imiento ue

constituir cualquier garantía u Olm obligación qUf surja de este Contrato.

si tal I'alta continúa por un período de un (1) M~s luego de notilicaci6n

escrita a la Suministrada o a la SUll1ioistrallte dd tal Incumplimiento; c)
iIncull1rlimienlo de cualqllicr otra obligaciÓn rmlterial que surja de este

Contrato, si tal Incllll1plimiento continúa por unj período de un (1) Mes

después de haber recibido notificaciÓn esdit,\ especif'icando tal

¡ncumrliilliento: en el entendido, sin embargo, ~Iue tal Incumrlimiento
¡

no ~e[';j consiuerado una violación del Contmto si: 1) durante tal período

de un (1) Mes noti lica a la Parte a!'cctada de la inlenci6n ue tomar touos
I

los pasos necesarios para remediar tal Incump'limiento: 2) comienza

debidamente, dentro de tal pcríodo de un (1) Mes y bontinúa diligentemente

I~\ terminación ue todos los pasos necesarIos rara subsanar el
I

[ncumrlimienlo; y 3) subsana tal Incumplimiento dentro de un período
de tres (3) Meses a partir de la fecha de ~a.~10titicaclión <le! Incumplimie¡;to

por parte ue i<iParte afectada, a menos que lils Parks acuerden por eSCÍ'ito

otro término; d) La asignaciÓn o transrerenci~ de cualquiera de las
I

oblig<1ciones impuestas por este Contrato, sin el cq)nsentimicnto de la otra

Parte en violaci("l de este Contrato; e) La disolufiÓn de cU¡ljesquiera de

las Partes, si los sllcesores 110 pueden cU\l1plir l<1sdisposiciones de este
Contrato; f) La declaración de quiebra o suspeosiÓn de pagos o
eomrrobada incapacidad financiera de alguna o amb<1s Partes; g) La
demora en el Inicio de la OperaciÓn Comercial en las fechas programauas
sinjustiticaciÓn; h) Los motivos de interés pÚblico que puedan sobrevenir
con poslerioriuad a la celebraciÓn del Contrato que imrosibiliten su
ejecución, Il 1.- Resarcimientos de las Partes en Casos de Violación
del Contrato: Ante la ocurrencia de un caso de Incumplimiento que
cI!l1stituya ulla viol~lciÚn del Contrato, la Parte no \'ioladma tClluní derecho
<1los siguientes recursos: a) Recobrur todos los dalios y perjuicios causados
por ellncumrlimiento, rag<1deros en Lemplras, del equivalente uel valor
en DÓlares de los Estados Unidos de América, y ejercer cualquier otro
derecho contenido en éste o, excepto por lo previsto en éste, obtener
cualquier otra sentencia (interdicto para evitar daños irreparables,
resolución declaratoria de los derechos y obligaciones de las Partes que
surjan de éste, etcétera) disronible dentro de la ley: b) Si algún
Incumrlimiento ror rarte de la Suministrada se mantiene pm un período
de tres (3) 1\'!eses después de la notiticación de tal Incumplimiento, la
Suministrante tendr<Í el derecho. hasta que ellncumplimie.nto se subsane:

1) de suspender el suministro de Energía Eléctrica a la SUll1inistraua, y/o;
2) Vcnder Energía Eléctrica y c<1pacidad de la Planta a otros compradores
o consumidores, sin causar por ello la ResoluciÓn del Contrato y sin
rerjuicin de los derechos de la Suministrante de recobrar los daños y
perjuicios o ejecutar otras accinnes contra la Suministrada, La
Suministrada cooperará en facilitar cualquier venta de Energía Eléctrica
o caracidad a otros compmdores, dc acuerdo al epígrafe 2) de esta p,1rte,
la Suministrante acreditará a quien cOITesronua rol' el uso uel sistema de
transmisión de los sistemas de distribuciÓn y otros servicios auxiliares
que requiera para realizar la venta de Energía Eléctrica a terceros: c) Si
cualquier Incumplimiento por parte de la Suministrante permanece sin
resnlverse por un períouo de tres (3) Meses después de la nl1titicacilÍn del
Incumplimiento, la Suministrada tendní el dercchn, hasta que tal

incumplimiento se remeuie. de entrar, y operar la Plant;1 y de incurrir en
cualquier costo de operaeilÍn, costo que scd por cuenta de la Suministrante.
EII tal caso. los montos que se adeudcn por cualquier razÓn a la
Suministmnte, se arlicarán como sigue: 1) al pago de los costos incurriuos
por la Suministrada cn conexiÓn con la t>peración y mantenimiento de la
Planta: 2) al pago de deudas a cualquier Financis!a que haya rresllluo
fondos a la Suministrante en eonexi6n con la Planta: 3);11 p,lgo de cualqUier
darlo o perjuicio sut'rido por la Suministrada como resultado 'del
Incumrlimiento de la Suministrante y de cualesquiera otras deudas
rcndientes por la Suministrante a la Suministrada; y 4) los fondos restantes.
si quedaren, se derositanín a la oruen de la Suministrante, No obstante lo
anterior, cualquier Financista podr¡¡ ejecutar o hacer erccti\'a cualquier
garantía que tenga, fuere princiral o colatera!. antes de utili/,ar el
procedimiellto sumario;' y/o, por consiguiente. rodr,í entrar y operar la
Planta o venderla para satisfacer las ueuuas cunlplienuo siempre con los
compromisos contraídos cn este Contrato por la Suministrante,

CLAUSULA VIGESIJ\IA SEPTIMA: NOTIFICACION y
LUGAR PARA RECIlIIR NOTIFICACIONES, Las Partes convienen
que cualquier notificación sobre la administración de este Contrato, que
eaua una deba hacer a la otra, sc ha\á por escrito. entrega rersonal, por
corrco ccrtilicado coo aviso de recepci6n o vía Fax, o meuiante el métouo
o combinaciÓn de métodos que aseguren la pronta recerci6n pOI" la Parte
a la quc es dirigida, La recepci()n siempre deberá ser conlinnada por ambas

Partes. Para los erectos de tales notilicadones, la Suministrada señala stJs

oticinas centrales situauas en la Segunua Aveniua ue Comayagliela,
M,D.C .. entre 9 y 10 calles, Edificio Banco Atlántiua. S.A" y la
Suministrante, señala sus oficinas ubieauas en: H a\'eniua, balTin L'empira,

'.¡
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La Esperanz.a, IntibuCÚ. Apartado Postal 1153. Las Partes tendrán derecho
a cambiar de lugar para recibir notificaciones pero debcrán notilicar con
diez (10) días hábiles administrativos de anticipa~i6n su nueva direcei6n.
Todas las noti licacioncs se considerarán válidas! desde la recepci6n de
una copia dc [as mismas por parte de! destinata~io, o desde el día hábil
siguientc si ruere inhábil.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA: LEY ~UE RIGE. El prcscntc
Contrato se rundamenta en e! Dccreto No. 48 de,! 20 de febrero de 1957
quc contiene la Ley Constitutiva de la Emprcsia Nacional de Energía
Eléctrica; el Decreto Legislativo No. 158-94 qu~ contiene la Ley Marco

I

del Sub-Sector 1~léctrico, los Decretos Legislatiyos No. 85-98, 131-98,
267-9H, 176-99,45-2000,9-200 l Y otras leyes o !reglamentos atines y en
delinitiva. conforme a la LegislaciÓn Nacional.

CLAUSULA VIGESIMA NOVEN'A: DISPUTAS O
CONTROVERSIAS.!. Clasifíeaciónc!e Disputas. Las disputas,
controversias o reclamos provenientes de o relaciqnados con este Contrato

o su Incumplimiento, serál\ ciasiticadas de la sigui~nte manera: a) Disputas
Técnicas, Disputas que implical\ cuestiol\es de índole técnica, la resoluci6n
de las cuales requiere de conocimientos especiiales de ingeniería; y b)
Disputas No Técnicas. Todas las dcmás dispu~as. 11. Solución de las
Disputas Técnicas. Si se trata de una disputa téc~ica y la misma no puede
scr rcsuelta por el Comité de Opcraci6n dentro <'leun plazo de once (11)

I

días hábilcs administrativos contados a partir de I·a fecha en que la disputa
le fue sometida, a menos que las Panes acuerúen de otra manera, la disputa
técnica será resuelta mediante la decisi6n de Ui1 (1) perito técnico que
designen las Partes de común acuerdo. Si las Partes no se pusieren de
acuerdo en la dcsignaciÓn del perito técnico de~tro de los ocho (8) días
hábiles administrativos siguientes al vencimientb del plazo de once (11)
días h<Íbiles administrativos antes señalado, bada una de las Partes
dcsignar<Í a un perito técnico, quienes a su vez ddber,ín nombrar un tercer
perito técnico, quie:n resolverá sobre la disputa téJnica. Dicha designaci6n
de peritos deberá ser hecha dentro de los binco (5) días h<Íbiles
administrativos siguientes al vencimiento del plaio de ocho un días h<Íbiles
adnlinistrativos mencionado arriba. En caso jde que los dos peritos
nombr<1dos por las Partes no se pusieren dc acue:rdo sobreel tercer perito
técnico, 1<1designaci6n de éste se solicitará a la Ju;nta Directiva del Colegio
de Ingeniems McCÚnicos, Electricistas y (j)uímic{1s de: Honduras
(CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civil~s de Honduras (CICH),
según fucre el caso y una vez designado de esta inanera, el mismo servirá
como el perito técnico designado por las Partes! No obstante lo anterior,
ningún pcrito técnico podrá estar relacionado c6n alguna de las Partes o
ser su ,empleado o tener o haber tenido alguna relaciÓn importante de
ncgocios con cU<1lquiera de las P<1rtes durante el último año <1nterior a la
prcsentaciÓn de la disputa. El perito técnico designado por las Partes
emitír<Í dictamen recomendando las solucion~s del caso para todo lo
rcl,1cionado con el procedimiento a ser obser~ado en relaciÓn con la
resoluciÓn de la disputa técnica. El perito técnic9 entregar¡í a las Partes su
dccisiÓn por escrito, dentro de un plazo de un (ID Mes contado a partir de
la fecha de su designaciÓn. Cada una de las P~rtes cubrir<Í sus ·propios
gastos, incluyendo sin limitaci6n los gastos legales, a excepciÓn de aquellos

relacionados cnn cl peritaje. Estos últimos ser<Ín abonados por las Partes
cn porciones iguales, en el entendidó de que '\a' Parte vencida deberá
reembolsar,a.la otra Parte la porciÓn p;¡gada por Fsta. Las Partes acuerdan

que: la decisiÓn dcl pe:rito técnico será tinal y obli~atoria para ambas Partes.

Para cualquier sustitución de peritos, se obsfrvará el procedimiento

cstablecido en este Contrato. lB. Solución de Qis[>ul11s No Técnicas. Si
se trata de otras disputas y las 'mismas no pu~den ser ~~sueltas por el

Comité de Operación dentro de un plazo de guinee (15) días hábiles

administrativos contados a partir de la fecha en que las disputas le fueren
sometidas, éstas serán resueltas mediante sometimiento para su soluciÓn
a la Gerencia General de la Suministrada y al funcionario ejecutivo del
mayor nivel de la Suministrante, quienes tendrán la más amplia libertad
para convenir y acudir a los medios de solución y procedimientos que
consideren como idóneos y apropiados. Si en el plazo de seis (6) Meses
dichns funcionarios no hubieran concertado un procedimiento de soluci6n,
se sl>llletcrán al procedimiento establecido en el Decreto Legislativo No.
lól-2000. IV. Cumplimiento. Mientras una disputa esté sometida a
cllalquiera de las instancias prcvistas en esta Cláusula, las Partes
continuarán cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdo

con el presente Contrato y se abstendrán de ejercitar cualquier otro recurso
dirercnte de los aquí previstos.

CLAUSULA TRIGESIMA: MANTENIl\llENTO DE
REGISTROS. Tanto la Suministrante corno la Suministraua deberán
mantener registro de todas las facturas, recibos, cintas o disquctes de

computadoras, o cualquier otro registro sea cualquiera la forma,
concernientes a las cantidades y precios de la Energía El, ctrica
suministrada bajo este Contrato. Tales registros deberán ser mantenidos
por lo menos diez (10) años desde la fecha de su preparaciÓn y deberán
estar disponibles para inspecciÓn de cualquiera de las Partes suscriptoras
previo aviso con un tiempo razonable.

CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA: DERECHOS DE
AUDITORIA. Durante la vigencia de este Contrato, la Suministraúa
tendrá derecho, mediante notificación previa por escrito, de audilar libros
y registros de la Energía Eléctrica entregada a la Suministrada por la
Suministrante. Este proceso lo ejecutará la Suministrada en cualquier
momento, cuando a su criterio lo considere conveniente y se verificará
durante las horas hábiles y normales de trabajo.

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA: GARANTIAS. a)
Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dentro de Un (1) Mes antes
de la Fecha de Inicio de la ConstrucciÓn, la Suministrante dcberá proveer
una g~lrantía o tianw de cumplimiento de Contrato. emitida por una
instituciÓn Financiera de reconocida solidez, del sistema bancl1rio
autorizado para operar en Honduras, aceptable para la Suministrada y
sujeta a su aprobaciÓn. por un monto en Lempiras equivalente a Cuarenta
y Ocho Mil Doscie:ntos Treinta Dólares de los Estados Unidos de Amtrica
(US$ 48,230.00) para la Fase I de la Planta y Cuatrocientos Noventa Mil
Doscientos Trece Dólares de los Estados Unidos de América (US$
490,213.(0) para la Fase 2 de la Planta, garantizando el cumplimiento de
este Contrato de acuerdo con los términos aquí pactados. Esta garantía de
cumplimiento de Contrato deberá permanecer en vigencia desde la Fecha
de Inicio de la Construcci6n y concluirá tres (3) Meses después de la
Fecha de Inicio de Operaci6n Comercial de·la Planta. b) Garantía de
Cumplimiento de Suministro de Energía Eléctrica. Dentro de los tres
(3) Meses después de la Fecha de Inicio de OperaciÓn Comercial de la
Planta, la Suministrante deberá proveer una garantía o fianzÚ de
cumplimiento de suministro de la Energía Eléctrica contratada, emitida
por unainstituciLÍn financiera de reconocipa solidez del sistema bancario

autorizado para operar en Honduras, aceptable para la Suministrada, y
sujeta a su aprobaci6n, por un monto en Lempiras equivalente a Veintiséis
Mil Ochocientos DÓlares de los Estados Unidos de América (US$.

26,HOO.OO), para la Fase I de la Planta y Doscientos Setenta y Dos Mil

Trescientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de América (US$
272,3s0.(){)), para la Fase 2 de la Planta, garantizando el cumplimiento

del suministro de la Energía Eléctrica Contratada, de acUerdo a los términos
aquí pactados y el pago de cualquier valor que sea pagado anticipadamente
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en ,\plicaeit\n de 1:\ CI,íusul,\ Décima Novena: T:\I garantíH o Itanza de
cUll\pli miento de sUll\in istm de 'Energí:\ Eléetri~a se renovar,í anualmente
durante todu el perímlo de duraciÓn o término dql Contrato y estará vigente
hasta tres (3) Meses después de finalizado el úl!tinlO año de suministro de
¡,ncrgía Eléctrica Contratada, En el caso de ar11Pliaci()n de los plazos, la
dur:\eil)n de esta garantía deberá ser mOdilicad,¡ de acuerdo a los término,,>

acordados en dicha ampliaciÓn, Esta Ganujtía de Cumplimiento de
Suministro de F'nerl:ía Eléctrica será ampliada por elnH\nto y tiempo que
,sca ncccsario para cubrir el monto de la Ener

~
ía Eléctl'ica adeudada en

exceso del valor de la Garantía de CumplimientÓ de Suministro de Energía
I ,Eléctrica, que haya resultado de la aplicacit\¡n de la Cláusula Décima

Novena, Debe entenderse que esta Garantía d~ Cumplimicnto, no podr,í
ser ejeclilada por Incun\plil\1iento producido ror Fuci'J.a IVhryor o Caso
Fortuito.

•
signilicará toda infonnaci6n oral oeserita, propieuau de la Suministrante,
que esté en posesiÓn de la Suministrada por o a través de la SLimi nistrantc
o cualquier subsidiario, aliliado, olicial, empleado, agentc, representante,
consultor, contratista, suhcontralista, o socio de la Suministrante o con o

por cualquier persona o entidad con la cual la Suministrante ° la
SUli\inistraua tengan una relaciÓn ue eonliuencialidau, informaciÓn que
eot,í; a) relacionada con o contiene, patentes, secretos con1crciales,
propiedad intelcctual, informaci6n financiera o proyecciones, opiniones
o consejos profesionales, presupuestos, costos estill\ados, cálculos de

ingeniería, listas de suministros u otro material considerauo confideneia[,
secreto o privilegiado; y, b) que esté designauo ue manera escrita como
conlidencial por parte de la Suministrante; touo lo anterior se aplicará ue
la misma forma a la "informaci6n conlideneial" de la Suministraua,
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CLAUSULA TRIGESIMA TE!~CERA; SEGUROS. a) Seguro de
Propiedad, La Suministrada mantendr,í una pÓliza de seguro de propiedad
adecuado y suficiente sobre la Propicdad !de la Suministrada y la
Suministrante mantendrá un seguro de propieUad adecuado y suliciente
sobre 1:\ Pr(¡piedad de la Suministrante; b) Segu~o de responsabiliuad Civil.

Tanto 1:\Suministr:\da como la Suministrante m¡\111enurán cada una pÓlil.Us
de seguros de responsabilidad sobre sus respe~tivas operaciones, dentro
de Iími tes razonablcs, p:\r:\ protegerse así mism,\s y al otro contra reclamos
de terceras panes por ksiÓn, muerte o daño a \a propiedad; e) Seguro de
Accidente [ndust¡'ial. La Suministrante y sus sÚbeontratistas mantendrán
p61 izas de seguJ'D por accidentc industria! o compensaei6n a sus
trabaj,\dores, si I'tJera y como sea rcquerido por las reyes de Honduras; y,
u) Seguro contra Pérdidas de Ingresos, La Sur11inistrante mantendrá una
p61iza de seguro contra pérdidas de ingresos dn caso que la Planta sufra
d,ulos por incendio o accidente o Fuerza MaytJr o Caso Fonuito tanto de
la Suministrada como de la Suministranle, :

CLAUSULA TRIGESII\IA QUINTA: PROPIEDAD DE LOS
BENEFICIOS DE PRODUCIR ENERGIA ELECTRICA SIN
CONTArvIINAR, La Suministrada, como ente estatal encargado del
desarrollo uei sector eléctrico, scrá la propietaria del treinta y cinco por
ciento (35%) de los beneficios que se ueriven de producir Energía Eléctrica

sin contaminar y se los pourá traslauar al ente estatal que ella uesigne y
serán destinauos para la promoei6n, estudios y desarrollo de gencraciÓn
con fuentes renovables; el sesenta y cinco por ciento (65%) restante de
los beneficios que se deriven ue producir Energía Eléctrica sin contaminar
será para la Suministrante,

CLAUSULA TRIGESIMA SEXTA: RESPONSAI3ILIDAD, La
Suministrada no será responsable por los daños y perjuicios ocasionados
durante la construcciÓn, operaci6n y mantenimiento dc la Planta de la
Suministran te, La Suministrante responderá por los daños y perjuicios
que la construcei6n, operaciÓn y mantcnimiento de la Planta pueda
o<:asionar.

CLAUSULA TrUGESIMA CUARTA; ~ONFIDENCIALIDAD.
Cualquier inl'onnaciÓn confidencial dc una Parte que sea tr¡¡nsmitida a, o
de cualquier Inaner,\ recibida por la otra Par\e, sea antes o durante la
vigencia de este Contrato, o que sea resulfado del mismo, deberá
mantenerse conlideneial, y no sc podrá publicar o revelar a cualquier per-
sona o entidad ninguna informaciÓn eonfide6cial, ni podrá utilizar la
informaci6n conlidencial en su beneficio o en 8eneficio de cualquier otra
persona o entidad, excepto; a) Con el consentimiento escrito previo ue la
otra Partc cuyo consentimiento puede ser ~iferido a su discreciÓn
únicamente, con o sin raz6n;'y, b) Gajo la obligatoriedad de una orden o
decreto judicial emitido por un tribunal compet1ente, No obstante lo ante-
rior, a la Suministranlc le será permitido rcvelar!inl'ormaciÓn contidencial
a cualquiera o a todos los siguientes; a) Cua[quih subcontratista, atiliado,
cmpleado, suministrante o fabricante de productbs o materiales o cualquier
otra persona o entidad trabajando para, pdr mcuio, con o bajo la
Suministrante con relaciÓn a este Contrato; ~) Cualquier Financista o
Financistas cn potencia de todo o parte dc la Planta; y, c) Cualquier otra
persom; o entidad necesaria o convenienie pad el cumplimiento de este

'Contrato por la Suministrante, A [a SuminiStrada le será permitiuo
transmitir informaciÓn confidencial a cualquierb o a todos los siguientes:
a) Contraloría General de la República de Hohuuras; b) DirecciÓn Ge-
neral de Probidad Administrativa; c) Secrctarí,~ de Recursos Naturales y
Ambiente; ti) ComisiÓn Nacional dc-Energía; y, e) Procuraduría General

de la República, En el entendido que, en cua!lquier caso, la Parte que
propone transmitir informaciÓn contidencial

I
mpondrá a la persona o

entidad recipiente, una obligación uc Confidenci lIidad de similar sustancia

a la impuesta en esta Cláusula, El término "il1\formación contidencial", 1,

CLAUSULA TRIGESIMA SEPTIMA: VENTA A TERCEROS,
La Suministrada reconoce que la SUlTlinistrante podní vender sus
excedentes de Energía Eléctrica a grandes consumidores y/o empresas de
distribuci6n para lo cual la Suministrada permitirá el uso rcmunerallo de
sus facilidades de transmisiÓn y distribuciÓn, En tanto se emita el
Reglamento del SIN, se dé una mayor liberaciÓn delmereauo y mientras
la Suministrada provea capacidad de respaldo para los clientes de la
Suministrante, la Suministrada, conforme a las tarifas legalmente
aprobadas, cobrará el cargo por demanda a los dicntes de laSuministrante,
Adicionalmente, cuando la Suministrada tenga que proveer la Eliergía
Eléctrica, auemásdcl cargo por dcmanda, ésta hará los cargos por Energía
Eléctrica también con base en las tarifas legalmente aprobadas,

CLAUSULA TRIGESII\IA OCTAVA; RESPONSABILiDAD
POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS. En caso que la
Suministrante dcjara de suministrar Energía Eléctrica en las condiciones
de calidad y eficicneia establecidas y convenidas entre las Partes, por
causas ajenas ala Suministraua ° uebiuo al incumplimiento ue algún
término de este Contrato y la Suministrada estuviera imposibilitada dc
conegir el déticit ue Energía Eléctrica a través de sus operaciones de

uespacho con otras fuentes de generaci6n ue energía eléctrica, la
Suministrante indemnizaní los daños causados a terceros hasta por el

,monto de [a p61iza ue seguro o el fondo de reserva establecido ue acuerdo
al Artículo No, 44 ue ia Ley Marcn uei Sub Sector Eléclrico,

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA; APLiCACION DE LAS
CONDICIONES DEL CONTRATO UNA VEZ TERMINADO EL

MISMO. Después de terminauo el presente Contrato, todas las
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estipulaciones dd mismo rdacionadas con ractpracioncs, ajustes, pagos,

solución de disputas y
~
ualquie~a otr~l estipulac!ó.n aplicable, continua

~
án

aplicándosc, a cua1csc¡ulc
~
a ma:cnas y clrcunsta1c¡as qt.le.hubleran surgIdo

con anteflondad a la termln,IClon del mismo. Silla SUITIlnlstrante entregara
Energía Eléctrica a la Suministrada de acuerdo a las instrucciones de
sutninistro emitidas por ésta, después de la ten

~
inación de este Contrato,

la Suministrada pagará tal Energía Eléctrical a una tasa previamente
cstablccid

~
de mutuo acuerdo entre la Suminiltrada y la Suministrante,

que no sera mayor que el precIo pactado en la CI¡wsula QUinta del presente
Contrato para el CIltimo Aiio de suministro de En~rgía Eléctrica Contratada.

I

1

. CLAUSULA CUADRAGESIMA: I VIGENCIA DEL
CONTl{ATO. Este Contrato entrará en vigencia una vez que se cumplan
todas las condiciones siguientes: a) ,Que sea apro

~
ado por la Junta Directiva

de la Suministrada; b) Que el prescnte Contra\o haya sido aprobado por
la SERNA y suscrito por las Partes; c) Que se h~ya suscrito el Contrato de
Opcración, la Contrata de Aprovechamiento (le Aguas Nacionales para
Fucrza Hidráulica; d) Que Los Contratos y 1,\ Contrata referidos en la
presente Chíusula hayan sido aprobados mediante decretos del Soberano
Congreso nacional de la Repúblic¡l; y, e) Que dichos decretos hayan sido
publicados en el Diario Oneial La Gaceta. '

I

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRlrv!IERA: DOCUMENTOS
DE CONTRATO. Las Partes identilican los ~ocumentos rel'eridos en el
presente Contrato que por este acto se declaranlparte integral del mismo y

se aplicarán con la misma fuerz:a que él, salvo q'ue en este Contrato fuesen
expresamcntc nlOdilicados, los documentos ddnominados de la siguiente
manera: a) AnexÓ No. 1, Instalaciones de la Pladta; b) Anexo No. 2, Precios
de Venta de la Energía Eléctrica; c) Ancxo No. 31 Normas y Procedimientos
de Operación; d) Anexo No. 4, Nonnasy Reql~erimientos Técnicos; y, e)
Anexo No. 5, Datos [-[idrológicos. En caso de ~ualquier discrepancia que
surja cntr·c cllos, cl ordcn dc prioridad de Id documentos de Contrato
sC('á C01l\O sigue: 1) Este Contrato; 2) Ancxo Nb. 2, Precios de Venta de la
Energía Eléctrica; 3) Anexo No. 3, Norrnlas y Procedimientos de

I
Opcración; 4) Anexo No, '1, Normas y RequerirÚientos Técnicos; 5) Anexo
No. 5, Datos [-[idroI6gicos; y, 6) Anexo No. 1, !Instalaciones de la Planta.

I

I
CLAUSULA CUADRAGESIMA SEGUNDA: FIRMA DEL

I
CONTRATO. Ambas Partes manifiestan estar <¡leacuerdo con el contenido
dc todas y cada una de las Cláusulas de este Q:ontrato para constancia y
por triplicado linnan el presente Contrato en iÍI ciudad de ComayagUela,
Municipio del Distrito Central, a los veintinue~e días·delmes de octubre
dcl atio dos mil uno. (1' y s) Gilberto Ramos IDubón, Gerente General.

SUMINISTRADA. (F) TESTIGO. (F Y S) ROn\lld JamesTurner, Gerente
General, SUMINISTRANTE. (F) TESTIGO'!. .

I

"ANEXO No. I~ INSTALACION*S DE LA PLANTA.
Iin_(e_c_e_d_e_n1g~El Plan de ClSA a desar~ollar lel proyecto de generaciÓn
Hidroeléctrica "La Esperanza" construyendol dos bases preparadas una
después de la otra debajo de la represa existen\e. La primer fase consisl~I

'en dos etapas, f A Y 18. La rrase I A con una 9apacidad instalada de 4HS
kW y la fase 18 con una capaci¿lad instalada ~e 748 kW. La generaci6n
anual estimada de cnergía es de 5,079,(XXJ kWh,lcon costos de construcción
estimados en US$ 1,650,000 para esta prime~ fase. La renta bruta aoual

•.•• 1 '

bajo la existcnte tasa 1l\arginal es de US$ 321,(100.00 por año. La segunda
rase con una capacidad instalada de 11.528 MW generando anualmente
SI ,631 ,()(X) kw/h, produciendo una renta bruta

~
nual de US$ 3,26H,291.tX).

El costo de construcci6n de est¡i fase se estima ~n US$ 1I ,()()O,OOO.OOcon
I

un total de costos de operación'y mantenimierto estimados en menos .de

l· ,

I

i

US$ O.(XJ7S/KWH. Durante la temporada en que la lluvia y el caudal del
río son adecuadas, las turbinas pueden operar a una capacidad nominal a
tiempo completo. Cuando el caudal del río no es adecuado para la
operaciÓn Óptima, el agua se puede almacenar en el embalse, las turbinas
solamente van a operar a capacidad óptima durante las horas Punta de
demanda para obtener un mayor ingreso. El mantenimiento de las turbinas
y el equipo pueden programarse durante los períodos de mínimo caudal y
cuando el agua se esté almacenando en el embalse para un uso posterior
en las turbinas. DescripciÓn del Sitio. A cuatro kilómetros de la pequeña
ciudad de La Esperanza en el departamento de Intibucá, ex iste una pequeña
planta de energía abandonada que operó hasta 1969. Esta planta fue
constrUida con el fin de suplir energía eléctrica a esta pequeña ciudad y

aldeas vecinas. Actualmente la planta abandonada de La Esperanza
consiste de una represa, una laguna sedimentada, un tanque de presión y
la fundición de la antigua casa de m¡íquinas. Los materiales predominantes
para su construcción general fueron piedra y mortero. La represa aCIn se
encuentra en buenas condiciones, sólo requiere de algunos trabajos para
restaurar a compuerta de control de de!Tames y construir un nuevo sistema
de toma de agua para la tubería. Dcbido a los daños de la compu~rla, el

nivel de la laguna está ahora nds bajo que la compuerta y muestra

evidencias de sedimentación. El Río lntibueá es la ruente hídrica que se
va a utilizar para la generación de energía eléctrica, esta fuente actualmente
se encuentra contaminada por las aguas negras de las ciudades de Intibud
y La Esperanza. Debido a la situaciÓn actual de río, a lo largo de SlIS
costas no existe un desarrollo marcado de actividades ha excepciÓn del
pastoreo informal de ganado y cultivos de ,rnaíz en la época de invierno.
Planes de Construcción, A) Fase I. La primer casa de m<Íquinas (1 A)
está localizada a 190 metros de la represa existente, se construye utilizando
parte de la fundición de la antigua casa de máquinas. Se requiere de una
construcción de 190 metros de tubería y reparaciones a la represa. La
tubería a.presión consiste de una cO!Tida de 190 metros con un diámetro
de 1.5 metros de material de GRP. Esta casa de m¡íquinas tiene un salto de
16.6 metros y una capacidad de generación instalada de 485 kW. La
segunda casa de máquinas (1 B) est<Í localizada a HOOmetros de la primer
casa de mríquinas, ofreciendo una capacidad instalada adicional de 784
kW. Esta casa de m<Íquinas requiere de una tubería de 300 metros de
longitud por 1.5 metros de di,ímetrp de material de GRP. El salto bnllLJ de
esta planta es de 27 metros con una capacidad de generación <.le784 k\Y.
La l'unci6n principal de ambas crlsas de mríquinas es la generacitin de
energía eléctrica y la de controlar la corriente de agua desde la represa
para un uso más eficiente del agua hasta las turbinas en la segunda fase
del proyecto. Los edificios de la caSa de máquinas son hechos de l:iloque
de cemento estríndar con rundiciones de concreto y diques para permitir
que el ilujo de agua regrese al río. El equipo de la casa de máquinas 11 lA
consiste en una turbina crossilow de nominación 600 k\V. El equipÓ de la
casa de mríquinas 11 lB consiste en una turbina crossflo\\' de clasificaciÚn
1000 kW. Esto permite controles más simples e instalaci6n de generddores
relativamente menos costosos. La adici6n de controles de váivulas

autom<Ílicas entrantes permite un control definido del tlujo <.ler!gua'uesde
la represa hasta las turbinas de inducción y asisten al permitir una operaci()11
más eticiente en la instalacitin de las turbinas en la segunda rase .del
proyecto. La nueva línea del tendido eléctrico consiste en 1.6 kilÓmetros
con el objetivo de unirse a la existente red de 34.5kV de la ENEE a la
subestación de la casa de máquinas 11 I A Y 800 metros de línea nueva de
la casa de máquinas IA a lB. También se requiere de 6 kiJ¡\metros
adicionales de línea nueva para conectar a la casa de máquinas 112. Fase
2. La segunda casa de máquinas est<Í localizada aproximadamente a 55(X)
metros de la casa de máquinas lB. Esta consiste de una construcciÓn
estándar de bloque de cemento con una fundición de concreto para la
instalaciÓn de dos tUrbinas Pelton de 6 MW operando a un salto bnlto de
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lXS mc(roo. L¡¡ lul)ci'Í,1 Sl: cOllstruyc u(iliz¡¡ndo GRI' ,Ic h¡¡j¡¡ rrcsi')n y

lu~,!o c¡¡mhi,U1do ¡¡ un¡¡ tuherí¡¡ de ¡¡cero p¡¡r¡¡ I¡¡ $ccci<Ín de presi')n ¡¡It¡¡.
I.¡¡ ~Llbcrl¡¡ ,k 11I'I:si<,)I)h"ja consiste en (),OOO Illciros tic longitud con un
di,í'llelro d~ I.S IIlClros y la luberí¡¡ de ¡¡It¡¡ pre~i<Ín en XOO metros de

longilud tic 40 pulg¡¡d¡¡s en dos cUl'ritl¡¡s p¡¡r¡¡lcl'ls. El equipo 1l1ecilnico
cOl1sis(e en dos turhinas l'eltol1 disel1adas específ'ieamcnte para esta
al)licaciril1. Los sislcm,ls ,k eOl1trol y sistemas déc(ricos son de tliSCl10

cst<Índar. silllpk. dc cOSlo ckctivo y requieren Ile un corto periodo ue
cOl1olrucci,"n. Los con(roles son cOll1put¡¡riz¡¡dm p¡¡ra pertllitir Ull uso

i •Ill<íximo dcl ¡¡gua dispollihlc y proporciollar ui1¡¡ operacl<)n scgura y

cOllliahle del equipo. ~!lliL~I_)(¡_) _Oncraciollal de Ila Planta. Caua ulla ue
I¡¡s etapas! A. 113Y 2 eSI'!1l diseñ¡¡das para un cad,blm;iximo de 4.5 m'/

s. La el¡¡pa 11\ est<Í discii¡¡da para utiliz¡¡r dos turbi~as cada un¡¡ clasilicad¡¡s

p"r" 2.2S 111 '/s par" Un (otal de 4.S mi/s. La plrccipitacirin tOlal va a

est"blccer clnÚmcr~) dc horas diarias quc el sistell1il pucue operar con un
<lise;,o tic c¡¡ud,,1 n,,,slmo o CU¡¡!qulcr caudalmenpr al cual se ajusten los

gener¡¡dores. Cuando se manej¡¡ una hidroeléJtrica tipo embalse de
. I

regulaci,!n diaria. el caudal ue las turbinas sc establ~ce de acueruo al diseño
del sislellla de e¡¡ptaci<Ín, tuhería dc cunducci6n, dliseño de I¡¡ turbina, y la

Iv;ílvula de control en la captaei<Ín de 1" turbinaJ En nuestro diseño, el

caudall\1.!simo que cl sistema tiene contempladolcuptar es ue 4.5 m'/s y

pucdc ser opcrado hasta cl m;Í.~imo de este eadda!. La compuerta de
cuplaei,)n. I)untullus ck c¡¡ptaci,)n. di,!mctro de la t(lbería ha sitio disciiatla

para un caudal m<.íximn de 4.5 1ll"/s eDn cstátldilrC~ de in!!cniería para las
I '
i

pérdi,j¡¡s de saltos hrutos en todo el sistcma menores ul S% por rase. El

ntimero de horas quc la planta pueue opcrar bajo cl sis.tema de caudal
<lepcntle del euudul enlrantlo ul cll1halse. /\ eontinuuei,)n se delallu un
cjemplo de operaei¡\n ue la planta cn un período dc tiempo dc ucuerdo u

lu demanda ud sistema, otras circunstancias puede ocurrir uepenuiendo
de los elcmentos prescntes en el sistema. Si la planta estuviera runcionundo
cn el eaudalll1;iximo durante pcríodos pico de demanda del sistema y un

caudal pasando por las turbinas de 4.5 m'/s con una cntrada de cuuuul en
el eluhulse de I IU'/S lo euul oeusiona que las turhinas bajcn el nivel tld

caudal a una proporci6n de 4.5 111"'/smcnos I m'/s o d equivalente a 3.S
111'Iso considerando que la capacidad Útil del embalse es de 450,000 m'

permitiendo a la planta que opere en 4.5 m.1/s por l5.7 horas antes de ,\ue

el cmbalse sea vaciauo completamente. En una operaci"n real, el período

pico es por un tiempo de 4 horas por día. Operanuo a 4.S m.1/s durante
cuatro horas por tlía. el embalse bajaría dc nivel por: (4.5 ml/s _ I m.1/s) x

60 seg./min. x 60 min./hora x 4 horas = S0,400 m'. Durante el período de

horas valle dcl sistel1\a, ia planta va a detenerse u un equivalente de: 50,400
m.1/( 1111"'/sx 3600 seg./hora) = 14 horas para subir el nivel uel embalse y

para mantenerlo; la planta puede operar a 1 m'/s pura Un tOlal de 24- (4 +

14)= ~ horas. El concepto que se pretende manejar es operar la planta a
múxima capacidad durante los períodos pico, manteniendo el nivel del

embalse evitando dcrrames de agua en los períodos semi-vallc. dejando
el tiempo de los períodos valle para aumentar el nivel del embalse".

a) Precios de la Enerl'ía Eléctrica Contratada

'A110 d
Comere

----
10% CrVI CP

e OperaciÓn Pree i

~

Precioial dela Planta Prome io Total
(US$/kWh) (US$/kWh) (US$/kWh!

I
00632Q6

I 0.0570cho 0006296

i ANEXO No, 2
['[{[CIOS DE VENTA DE L/\ ENE[{GIA ELECTRICA:

1\110 de Operaci¡\n
Preei~) Horario Energía Eléctrica

Incentivo: 10% Costo Marginal
Precio Total

Comercial de la Planta : (US$/kWh)
Horario de Corto Plazo (uS$IkWh)

(US$/kWh)
Punta Semivalle Valle Punta Semivalle Valle Punta Selllivalle Valle,

O.O()I91 O
1 0.074100 O.O4~020 O.OOX737 0,006363 (W05437 0.O~2X3 7 0.06H273 0,053457

I,2 O.075:¡12 O.O()2Xl9 O,04X740 O.OOH737 (W06363 O.OOS437 0.O~3949 0.069202 0.OS4177
I:1 0.076340 O.06l7X I (U)49471 O.OOX737 0.006363 0.005437 0.085077 omo 144 0.054908

4 O.077~X5 0.06·j73H 0,050213 0.008737 0.006363 0,005437 0,086222 0.071101 0.055650
S 0.078047 0.065709 0.050967 O.OOX737 (J.()06363 (1.005437 0.087384 0.072072 O.05ó404

i6 (J.079

~

27 O,(J66695 O.OSI73! O.OOH737 O.OO636l 0.OOS437 0.08X564 0.07]OSS O,OS716X
7 O.OSI( ,24 0.067695 O.OS2507 (J.()OH737 O.OO636J 0.005437 0.089761 O.07405X 0.057944
X 0.082*0 0.068710 O.OS32I)S 0.OOS737 0.006363 O.OOS437 0.090977 0.07S073 0.OSX7]2
1)

O.OSJ~7] (J.()()'!74l O,OS..JO()4 OOOS737 O.OO6J63 O.005..J37 0.092210 O.07610..J O.0595l \
IlO O.0847i25 0.070787 O.OS490() O.OOS737 0.006363 O.OOS437 0.93462 0.077150 O.O6034~

II O,OSS9p6 O.07IS41) 0.055729 0.008737 0.006363 0.005437 0,094733 0.078212 0.061166
12 O.O872~6 0.072927 O.OS6S6S 0.008737 0,006363 0.005437 O.09f1023 0.079290 0,062002
1:\ 0.O653()3 0.055547 O.O..j25Xl 0.008737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 0,048020
14 ·0.0653b 0.055547 O.0425XJ 0.OOX737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 0.048020

IIS OO('5J(J3 0.0555·17 O.0425XJ 0.008737 0.006363 O:0054J7 0.074100 0.061910 O.04X020
I
I

b) Precio Prol\1edio Prilller AI10 de OperaciÓn COll1ereial de la Planta
I
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Suministrada. En adición a mcdios de comunicación de VOl., la

(

(

de mancra que n() se pucda rcconcctar hasta qluc haya prcsencia de voltaje

en el lado de la rcd dentro del rango de val¿)res de v\)ltaje y t"recucncia

estableeidos. La Suministrantc deberá instalaf, en la Planta, sceeionadorcs

con puesta" ticrra con llave .. Estos seccionaUorcs serán operados por la

Suministrante y scrvirán para que la Sumini~trante pueda dar servicio de

n\antenimiento a sus instalaci()nes bajo su rdsponsabilidad. Para realizar

operacioncs en SllS instalaciones que af
~
ctcn la cunfiguraci()n, o

conliabil idad del S 1N. la Suministrantc dcbcrÚ contar con aprobaciÓn del
I

Ccntro de Despacho (CD) de laSuministrad,~. Con un mínimo de sescnta

(ÚO) días hábiles administrativos de anticipdeiÓn a la fecha estimada dc

intcrconcxi6n, la Suministrante deberá prdentar a la Suministrada Ul1

diagrama uni/ilar y los planos linales de la lllanta, con indicaciÓn de los

equipos de gcncraciÚn. transfOrmHCi()!1, m~¡Jición. control. protecciÓn,
I .

di,1grama de bl()qucs del gobernador, diagrallna dc bloques dcl excitador,
I

diagl'ama dc bloques del [,SS y de cualt¡ui~r otro equipo que at"ecte el
I

descmpeiio de la unidad gcncradora, así eomb dc los parámctros de ajuste
I

asociados a dichos elemcntos (datos dc placa, marca, modelo, ajustes,

etcétera). Con basc cn dicha informaci6n, enieltranscurso de ese período,

la Suministrada visitará la Planta para veritie+ el corrceto t"uncionamiento

dc los equipos y otorgar el permiso de interc\)nexi,\n. El SIN cn su red dc

u'ansmisi6n·y distribuciÓn es del tipo llamad!> sÓlidamente aterrizado; \iis

unidades generadoras sincrÓnieas que sel conectasen por medio de

tl'ansl'ormadorcs clevadores, cl devanado d~ alta debe ser de conexión

estrella ysÓlidamcnte atcrri,.ado, Las un!idadcs generadoras que se

coneeten directamcntc a la red del SIN (siln transt"ormador) deben ser

dcbidamcnte aterrizada para proporcionar I1fs condiciones necesarias de

eorricntes y voltajcs de secuencia cerol para la operaciÓn de las

proteccioncs, cuando sc presentcn t"allas a ti~rra, ya sea en 111red del SIN

o Cn las instalacioncs de la Suministrante; o 4n su deCecto se debe instalar

equipos suplemcntarios que proporcionc lal condiciones necesarias de
I .

cOITicnte y voltajes de secuencia cero requel'idas, La eonexión a utilizar

ser:í respon~:abilidad de la SUlT1inistrante; y s
~
rá tal que minimice posibles

sobrevoltajes y sobrecol'rientes por ferrores~)nancia y calentamiento por

operación dc voltajes desbalaneeados dUf'anie t"allas. La Suministrada no

tendrÚ ninguna responsabilidad como corsecueneia de la conexión
utiliz;1da.

COI\\UNICACIONES, La Planta delJcrá contar con una Unidad

Terminal Rcmota (UTR) quc la enlazarÚ eonlel Centro de Dcspacho de la

Suministrada, por lo que deberá ser compatible con los cquipos de éste .
• I

Dicho equipo se usarÚ para la transmisiÓn n¡>rmal dc la inl'orrnaeión quc

contcndr<Í los parámetros eléctrieos de la opdración de la Planta (potencia

,activa y reaetiva, contadores de encrgía, tenkiÓn, t:recucneia y estado de

interruptores). La UTR tambi,:n debcrá ploder permitir la acci6n de

comandos originados en el Centro de Despac!bo (CD), sobre el interruptor

lJuc conectc a la Planta dc la Suministrapte con el SIN, y sobre el

controlador electrónico conjunt()'de la Plantd. También d~berá contar con

un teléfono dc acccso directo a la sala de c\\ntrol de la Suministrante, o

con un equipo dc radioque permita establece'r una comunicación expedita
i

donde pueda recibir instrucciones de parte
~
el Centrp.de Despacho de la

I
!

Suministranlc instalará en su centro de control un telet"ax para recibir y

. enviar soliciludes y aUlori'.aciones, u otra comunic,aciÓn escrita con el

Centro de Dcslx1cho (CD). Dichos medios de comunicaciÓn deberán ser

compatibles con los medios de comunicación que posee la Suministrada,

respet,1ndo las regulaciones que se dispongan para su uso. En caso que la

UTR lJuede tcmporalmente t"uera de scrvicio, diariamente y tantas veces

fuera neeesario, la Suministrante informar<Í al Centro de Despacho lo

siguiente: a, Hora de interconexión de la planta SIN, así como la carga en

kW, con la que entró a línea. b. La hora y la carga en kW, en caso de que

hubiera cambios en la potencia de suministro. c. La hora y la carga en

kW, en caso de interrupciÓn de la interconexiÓn. d. La lectura de los
contaJores ue energía y potencia.

OI'ERACION, La Suministrada, respetando lo establecido en el

presente contrato, podrá solicitar a la Suministr~nte la desconexiÓn tem-

poral de la Planta cU<1ndo lo considere nec;esario para el cumplimiento de

sus actividades propias indidndole el momento en quc debe Ilev~rla a

cabo. La Suministrante sc obliga a acatar dieha solicitud. Para las

desconexiones programadas, se le comunicar:í, con un mínimo de tres (3)

días hÚbiles administrativos de antelaciÓn. Para las desconexiones

imprevistas, se le comunicará a la brevedad posible la acción tomada, y

se le ratiticará posteriormente por escrito en un plazo que no podrá exceder

ocho (8) días hábiles ~dministrativos y preferiblemente vía telefax: a.

Causas de fuerza mayor y caso fortuito que at"ecten al SIN, y que

imposibiliten el recibo de la energía de la Planta. b, Cuando la Planta de

la SUlllinistrante carezca de un medio de comunic~ciÓn satisfactorio, o

que el que disponga sea inoperante por causas atribuibles a la

Suministrante, para lograr una comunicaciÓn expediw. c, Cuando las

fluctuaciones de voltaje, medidas en el Punto de Entrega, excedan los

límites aceptables, d. Cuando el equipo de generaciÓn de la Suministr~nte

introduzca distorsiones a I~s ondas de voltaje o corriente senoidal en la

red lJue exeedanlas recomendacioncs expresadas cn el Estándar 519-1992

del IEEE en el Punto de Entrega, e, Cuando se den otras condiciones, no

contempladas en los puntos a}, b), c) y d) de esta secciÓn, por las que la

Planta interfiera en la calidad del servicio brindado a los consumidores o

eon la operaciÓn del SIN. Cuando la tasa de variaciones de salida de

potencia de la Planta de la SU11linistrante sean tales que se provoque

desviaciones mayores dc ±0.2 Hz de la t"recuencia'nominal de 60 Hz, o

provoque una variaciÓn en la potencia de intercambio, en una situaciÓn

en la que la generación obligue a operar las unidades bajo control

automátieo de generaciÓn a sus límites de gcneración máxima a la Planta

de la Suministrante, En caso que la SUlninistrantc no pueda cumplir por

cualquier razÓn este requerimiento del Centro de Despacho, se procederá

a la desconexiÓn inmediata de la Planta de la Suministrante, sin

responsabilidad alguna para la Suministrada, En caso de ljue se emita una

solicitud de limitaei6n dc generación ll1á,~ill1¡¡ por pane del Centro de

Despacho, se incluirá junto con ésta, una estimaciÓn de la duración del

período que dure dicha limitación, Sin importar la razón de la desconexión,

la Suministrante deberá requerir la autorización del Centro de Despacho
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para volvcr a concctarse al SIN. La Suministrante ~lIministrar;Í encrgía a

la Suministrada. de manera que p~oduzca una ad9cuada regulacil\n del

vnltajc en el Punto dc Entrega. Deberá mantener u~ voltaje constante en

el Punto de interconcxi6n, según consigna recibida dbl Ccntro de Dcspacho

dc la Suministrada. El control de potcncia reactiva para mantener el vnlt¡¡je

deseado será continuo. dinámico y de alla velocidad de respuesta. En

caso de que se interrumpa la recepción de la consigna de voltajc. se scguid

ulilimndo como v,ílida la última consigna rccibida".

ANEXO No. S.

DATOS HIDROLOGICOS

P~OYECTO lIIDROELECTRICO LA ESPERANZA

CAUDAL (1I1'/s)
DATOS GENERADOS

,

¡

AÑO ENE FEn MAR J\nR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROM.!

ANUAL

1992 0.58 0.33 0.18 10.46 0.34 5.55 4.94 3.28 5.25 0.93 2.18

1993 0.78 0.56 0.48 10.84 2.28 4.30 2.60 2.50 6.81 3.40 1.38 0.94 2.24
1994 0.80 0.53 0.53 b5 0.86 3.57 0.82 3.38 3.94 5.82 1.30 0 ..69 1.89
1995 0.57 0.48 0.40 i 1.05 2.45 4.72 3.22 7.85 9.\5 5.16 1.90 1.24 3.18
1996 1.12 0.71 0.65 :0.74 2.3\ 4.58 5.10 6.04 6.84 4.84 3.13 1.43 3.12
1997 1.02 0.94 1.09 10.82 0.85 4.71 2.52 1.58 5.75 5.61 1.39 0.88 2.26
1998 0.72 0.62 0.84 10.87 2.43 6.40 4.46 4.47 5.27 8.50 3.46
1999 0.76 0.58 0.51 0.94 2.91 3.71 3.73 5.95 5.86 3.05 1.78 2.71
20<X) [,()'J 0.92 0.75 0.67 2.7(, 4.28 1.67 3.49 4.52 3.28 1.07 1.13 2.13

PROM 0.8:\ 0.65 0.61 0.71 1.69 4.56 3.23 4.04 5.94 5.31 1.89 1.13 2.58
MAX 1.12 0.94 1.09 1.05 2.76 6.40 5.10 7.85 9.15 8.50 3.13 1.78 3.46
MIN 0.57 0.33 0.18 0.45 0.34 2.91 0.82 1.58 3.94 3.28 1.07 0.69 1.89

ARTICULO 2.-EI presente Decreto entrad en vigencia a partir de

la [echa de su publicación en el Diario Olicial LJ Gacela.

Dado cn la ciudad de Tegucigalpa, municipio Gel Distrito Central. en

el Salón de Sesiones dei Congreso Nacional, a Ilos diecinueve días del
mcs de marzo del dos mil dos.

PORFIRIO .L.S)130 SO~A
Presidcnte .

. I

JUAN ORLANDO HERNANDE2: ALVARADO
Secretario

ANGEL ALFONSO PAZ LOPEZ
Secrelario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de marLO del 2(Xn.

RICARDO MADURO 10EST

Presidente Constitucional de la República

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y
Ambiente '

PATRICIA JANiRE PANTING GALO


